
UNIVERSIDAD NACIO;o.;AL Al'T0~0!\1A DE !\IEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

.. LA NECESIDAD DE CO:"OSIDERAR 
J:-.;VARIABLE!\1E,TE LA PERSO="ALIDAD DEL 

SVJETO ACTl\'O PARA LA APLICACIÓ' DE LA 
PE:-.;A E:-.; EL DELITO DE ROBO Sl'\1PLE E:-.; EL 

DISTRITO FEDERAL •• 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE : 

LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S E N T A 

ISMAEL .JIMENEZ GONZALEZ 

ASESOR: LIC.FERNANDO PINEDA NAVARRO 

, TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

!\1EXICO 1991jiiE-



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



.9rac.1'7.r 

enuJo un /ralerna/ yracüzs para loc:l'a.s 

avue//a.-! per.rona.r t:¡Ue rrze .rTnpu/.raron a 

conlinua..r ha.ria e/ lerrruflo c:/e/ pre.sen/e 

/.ra6a_/o y en uü/a ele no exü/.r"r una pa/a6ra 

mayor tfUe pueda r.uo.r/rar rnJ eno.rnze 

agradec.r"au"enlo /es doy /as grac.rO..r por loe/o 

/o tfUª me ayuda.rorz, a.r/ corno non16.ra.r a 

/ocias y cada urui de e.ria personas .rer.r'a 

.rfi.r11,fi'c.i"enle ya <'(Ue podr/a orn.rl.r".r a/gún 

norn6re .ro/amen/e coq/Io en que e.r/e 

gracü1.r //egue a lodos y cae/a uno de e//ó.r 

con uu" corriprorru".ro de <(Ue .reyuú··é por e.rle 

canuflo <(Ue .hoy .1fl.iciO y c:l'e.reó con e/ 

corazón '?ue /o canu'.r1eu10.r ./"unlo.r 

!lll;/Sracüu a loe/os. 

9'.s.rzzae/,7.i.rzzénez 9onzd/ez 



1r-;n1c1:: 

LA NECESIDAD DE CO!"SIDERAR 
JN,ºARIABLEl\lESTE LA PERSOSALIDAD 

DEL SU.JETO ACTIVO PARA LA APLICACIOS 
DE LA PENA EN EL DELITO DE ROBO Sl!'1PLE 

.EN EL DISTRITO FEDERAL. 

INTRODlTCCIOS 

CAPITULO 1 MARCO HISTORICO 

A - En el Derecho Romano 

B - En el Derecho Gennanico 

C - En el Derechl..., Canomco 

O - En el Derecho !\.1c,icano 
a - Derecho Prehispamco 
b - Derecho Poshispanico 
e - En el ~1ex1co lndcpend1ente 

CAPITL"LO JI ~IARCO CO~CEPTl.AL 

A- El Delito 
a - El ori~en del dchto 
b - Elem;mos del dchto 
e - El delito en el Derecho Posith o '1e,icanCI 

B - La Pena 
a - El Origen de la pena 
b - La pena en ~1ex.ico 
e - La indi,;dualizacion de la pena 
d - Circunstancias exteriores de ejecucion 
e - Circunstancias personales del sujeto actho 
f- Grado de temibilidad del sujeto acti'o 

C - Fases de indi,;dualizacion de la pena 
a - Fase Lcgislatha 
b - Fase Judicial 
e - Fase Ejecutiva 

l(J 

41 
41 
49 
~I 

~I 

!'= 
!'3 



... 

CAPITULO llJ EL DELITO DE ROBO 

A - Definición Juridica del delito de robo SCEUn el Códi.go 

Penal Vigente para eJ D.F 

B - Elemenros constitutivos del tipo penal del robo simple 
a - El apoderamienlo 
b - La cosa mueble 
e - La ajeneidad de la cosa 
d - El consentimiento 

CAPJTL'LO IV CO,SIDERACIO.'lóES 
SOCIOEC0:-;o.,11CO-JllRIDICAS E" EL DELITO 
DE ROBO Sl.'IPLE 

A. - El salario minimo 
B - El desempleo 
C - La marcinacion 
D - La desiñ1eg:racion familiar 
E - EJ dehncuente y la pena 
F - La relacion entre el delincuente~ Ja \'JCtima 

CO ... CLl'SIO .... ES 

BIBLIOGRAFI .... 

LEGISLACIO'\ 

OTRAS FTE."TES 

.6~ 

6~ 

63 
69 
76 
79 

·~ 89 

"' 9~ 

96 
9<> 



INTRODUCCIÓN 

La presente investigación. realiza un estudio y planteamiento que se 

encuentra a la Necesidad de Considerar Invariablemente la Personalidad del 

Sujeto Activo para la Aplicación de la Pena en el Delito de Robo Simple en el 

Distrito Federal 

El capitulo primero está dedicado a proporc1onar un marco de referencia 

encaminado hacia la evolución de las ideas penales. en un primer apartado. se 

refiere a los estudios de antiguos trEttad1stas del Derecho Penal. pero de manera 

muy especial se hace mención a los estudiosos del tema retac1onado en particular 

al Derecho Romano: en un segundo apartado se menciona el tema relacionado en 

concreto con el dehto de Robo: en un segundo apartado se contempla uno de los 

más importantes antecedentes legislativos del Derecho Penal haciendo un 

recorrido desde los pueblos prehispánicos hasta el México Independiente. así 

como su influencia y repercusión dentro de las leyes penales mexicanas. 

En el capitulo segundo en un marco conceptual se cree necesario hacer la 

distinción de manera clara, entre el significado del delito y el encuadramiento en el 

Derecho Positivo Mexicano del Dehto, con la finalidad de dar a conocer el fondo y 

la trascendencia que ellos puedan tener en nuestra sociedad. En este mismo 



capitulo se presenta un estudio de la teoría de la pena. empezando con su 

definición, prosiguiendo con las diferentes teorías en las Que se exponen los fines 

que ésta persigue, asimismo se hablará de la individualización de la pena. las 

fases de ésta y la importancia que tienen para la aplicación de las penas. 

En el capitulo tercero se realiza un estudio dogmático en relación al delito 

de Robo enmarcado o tipificado en el Código Penal Vigente para el 01stnto 

Federal. en su articulo 367. por lo Que al hablar de dicho dehto es necesario dar a 

conocer algunas nociones de lo Que es el robo. así como sus pnnc1pales 

elementos que la integran y su concepto 

En el cuarto y U1t1mo capitulo. se analizan las consideraciones 

socioecónomico·juríd1cas para la aplicación de las penas en el delito de robo 

simple. éste desde el punto de vista de la Cnmrnologia. todo ello con el Objeto de 

tener una visión global de los factores que influyen en la comisión de dicho ilic1to y 

el criterio para la aplicación de la pena 
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CAPITULO 1 MARCO HISTORICO 

A.- EN EL DERECHO ROMANO 

En un principio, la venganza privada dominó la represión de conductas 

dañosas; posteriormente, en el Siglo VI a. de C .• se consignaron en la Ley de las Doce 

Tablas los principios del talión y composición. 

Se distinguen en.seguida los -dehcta pública- de los -dehcta privada-. 

estimándose estos últimos como fuentes de obhgac1ones Los pnmeros lesionaban el 

interés colectivo y los segundos afectaban intereses personales y sólo se seguian a 

petición del propio ofendido. Entre los delitos públicos rev1st1eron especial 1mportanc1a 

el perduelho y parncid1um. aquél equ1valia a la alta tra1c1on. quebrantaba el concepto de 

patria. Además de estos dehtos. encontramos otros de carácter públtco. como el falso 

testimonio, soborno del Jue:.z y la hech1ceria. A fines de la República y conforme a 

nomias de carácter procedimental contenidas en la~Lex Juha tod1cionarum Publicorum~ 

estos delitos eran sancionados por tribunales previamente establecidos. Después se 

agregaron otros delitos : crimen Maiestatis (alta traición}. reptundaeM, (aceptación de 

regalos por bienes de los dioses y el Estado}. asesinato, injurias y violencia. 



En la Epoca Imperial (Siglo 11 d. de C.). subsiste la d1shnc1ón entre dellto público 

y privado. Bajo Dioclesiano. el proceso penal adquiere forma de cognit10. es decir, la 

persecución de los delitos previa denuncia. 

Las instituciones de Gallo y Justin1ano mencionan sólo cuatro delitos privados -

el furtum (hurto). el damnum (daño). bona v1 rapta~ (robo y áaño acompañado de 

violencia) y la lnJUria 

Las leyes penales en el Derecho Romano no se encontraban dispuestas en un 

texto especial. sino en diversos cuerpos Jurídicos Que contenian normas 

correspondientes a otras ramas del Derecho. tales como las leyes de - Cornel1a los 

Ed1cta. Responsa Prudent1um. las Novelas. Cod1go Teodosiano. Código Just1n1ano. 

etcétera.~:. 

Es indudable Que los jurisconsultos romanos no trataron lo concerniente al 

Derecho Penal con la misma superioridad de lógica ni con Ja autoridad c1entifica que 

encontramos en sus escritos sobre Derecho Privado. Sin embargo. la leg1slac1ón 

Romana ejerció en Europa. sobre la materia penal lo mismo que sobre las demás. una 

: lb1dcm . p.:?Y 



r 
\ 

biírbaras y el Derecho Feudal, pero que se hace más perceptible cuando e\ poder 

monárquico comienza a preponderar sobre el feudahsmo 

El procechmiento y las jurisdicciones penales se fundaron en Europa con un 

carácter nuevo y distinto, de manera que hubieron de separarse de\ Derecho Romano. 

pero en cuanto a la penalidad. los textos romanos, llamados a menudo ley esenta: 

fueron considerados como un dereeho común en todo lo que no estaba determinado en 

otro sentido por estatutos especiales o por la costumbre. Los jurisconsultos penahstas 

mostraron \a misma hab1hdad que los civihstas para acomOdar a los usos y a las cosas 

de su t1emPo los textos hechos para una soeiedad por completo d1st1nto. recurrieron. en 

caso neeesano. a las dec1s1ones dadas para \a materia civil y las extendieron a lo penal 

por analogía. por último, de manera continua y sistemátic:.a aphcaron al Derec:ho Penal 

propiamente dicho, lo que los jurisconsultos romanos habían escrito únicamente para 

las acciones nacidas de los delitos privados. que tomaban el nombre de penales, pero 

que en realidad no eran sino acciones civiles para exigir obhgaciones privadas A.si fue 

como se estableció y constituyó con e\ frecuente aux1ho del Derecho Romano. 

interpretado segün las necesidades de la épaca, la antigua iunsprudenc1a penal 

europea 

"Et Derecho Romano fue ley vigente y obligatoria en e\ Imperio de Occidente 

hasta su derrumbamiento por \a invasión de los bárbaros (fines del siglo V). aún 



después quedó como ley p~rsonal de Ja población sometida. en tanto que los invasores 

se regían por sus propios usos para las relaciones entre ellos ... ~ 

LOS DELITOS PRIVADOS.- Se miraban como una ofensa al particular 

lesionado y su persecución era un de;echo de éste, no del Estado. Quién después 

reglamentó esta reacción del particular ofendido, ofreciéndole una act10 para que 

obtuviera una compensación pecuniana: asi. en la tabla VIII se impone como sanción 

en contra de la 1niuria de veinticinco sestercios. en adelante Ja función de perseguir y 

castigar es considerada como función del Estado. sin perju1c10 del que el daño sufrido 

por fa victima sea reparado. como lo debe ser todo daño causado. con delito o sin él 

por una persona a otra 

.. El furtum. era el apoderamiento de una cosa contra /a voluntad del propietario. 

con afán de lucro. De esta definición de Paulo resulta que el robo puede ser comet100 

para aprovecharse de la misma cosa. de su uso o de su posesión"-'. 

ELEMENTOS.- El hurto presupone cuatro elementos para su configurac1on 1 -

el apoderamiento de Ja cosa: 2 - deseo de obrar en fraude de los derechos de un 

tercero; 3.- lnvit10 dominio. que ese apoderamiento sea contra la voluntad del dueño:4 -

que el ladrón tenga intención de sacar un provecho del robo. si sólo ha querido 

perjudicar sin obtener el beneficio, no habrá hurto sino otro deflto 

l lb1dC"m r p ~"' :tu ~ 31 
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CLASIFICAClON DEL FURTUM.- El furtum puede clasificarse en: a) 

Manifestum, que era cuando el ladrón era cogido en flagrante delito; b) Nec 

Manifestum, cuando no acontecia asi; e) Conceptum. tenencia de la cosa robada. 

aunque no sea autor del dehto; d) Oblatum. acto de poner la cosa hurtada en poder de 

un tercero de buena fe para que se le encuentre en su poder. Labeon hacia notar que 

el fortum conceptum y el oblatum. son situaciones derivadas del hurto coherente 

ACCIONES DERIVADAS DEL HURTO - El hurto obhgaba al ladrón por el 

delito-re- y tiene como Objeto su obhgac16n en el - derecho clásico - el pago de una 

multa. estando sancionada por la acción penal furt1. la victima tiene ademas otras 

acciones para hacerse restituir la cosa. ambas acciones podian darse 

simultáneamente 

ACCIONES PENALES.- En caso de furtum manifestum. el ladrón era 

entregado a la victima como esclavo. y este era prec1p1tado desde la roca tarpeya el 

pretor substituyó esta pena con una multa al cuádruplo. Las doce tablas daban una 

acción doble del perjuicio causado para el fortum nec manifestum. 

Acciones rei persecutoriae. Además de las acciones penales. la victima no ha 

perdido los derechos que tenia como propietario. poseedor. etc .. pudiendo ejercitar las 



personal especial. la .. cond1ctio furtiva'" o "'cond1ct10 excausa'" fun1va. ejerc1ble aún en 

contra de los herederos del ladrón porque no era penal y en la que no era necesario 

que el demandado estuviese poseyendo la cosa 

"DELJCTUM•• Y •poENAs••. El primer grupo de obllgac1ones es el de aquellas 

surgidas de actos que dan lugar, en virtud de una ley o del edicto pretorio. a un Ju1c10 

penal ordinario; estos actos se llaman delicta. en contrapos1c16n al ilícito que da lugar 

a un juicio público o cremen Los dellcta dan lugar a acciones .. penales". cuyo ObJeto es 

una cantidad de dinero que el autor del acto debe pagar al que lo ha sufrido poena 

Los delitos como también los cr1menes públicos. presuponen la mal1c1a de 

quién los comete y por eso no es capáz de delinquir quien no es capax dol1 pero 1a 

jurisprudencia interpretó la palabra m1uria de la lex aulla de damno para t1p1f1car el 

del!to culposo. por otro lado se considera como autor punible no sólo et que come~10 

personalmente el acto llic1to. sino también al 1nst1gador y el que coope:"a 

materialmente. se alude a esto con la frase '"pe consd1ove'"~. que se utiliza tamb•é:"1 a 

propósito de un dehto privado como el hurto .. ope" se refiere a la a:::t1v1dad o 

cooperación material y "consollo"t. al dolo del autor o rnductor. la frase no debe 

entenderse como estrictamente alternativa. pues el cons1llum sin resultado no es 

punible 

~D1on. Ah.·aro Elcmcn1os de Derecho Pn\.adg Romano 2a cd Ed1c1onc-s Unl\Cr-§1dad de t-.::n01m. S A. Pamplc-1u 
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La .. poena .. suele constituir en un mült1plo (duplo. triple. cuBdruplo) del valor del 

da,.,o causado En algunos casos hacen. además de las penales otras acciones para 

reclamar el valor perdido (res) a causa del de/110, estas acciones se acumulan a las 

acciones puramente penales, asi ocurre, por e1emplo en el caso de huno 

La acción del hurto persigue una pena en castrgo del - furtum·(robo) pero 

presenta drstintas modalidades. segun las circunstancias del delito 

Las anltguas ac~1ones civiles (de las XII tablas) se mantienen en e: 

procedrm1ento formulario para los casos 1 - de hurto ordinario con la pena doble 2 -

act10 fun1 nec man1festr de hurto descub1eno mediante regrstro dom1c1/1ario con pena 

triple. 3 -de huno traslado es decir a favor del que habia sufrido la acción anterior y en 

contra del verdadero ladrón. también al triple 4 - de aprovechamiento furtivo de 

materiales de cons1rucc1ón al doble 

B.- EN EL DERECHO GERMANICO. 

Perdido su carácter religioso a que se refinó Tácito en la ·German1a~. e! 

Derecho Penal germánico evo/uc1onó hacia la preem1nenc1a del Estado y contra la 

venganza privada. el Estado fue el tutor de la paz o sea del derecho El romprmiento de 

la paz. pública o privada. sometena al infractor a la venganza de la comunidad del 



ofendido o de sus pariente$; sólo podía ser rescatada ta paz perdida por medio de la 

composición (wergel, busse) 

A d1ferenc1a del romano. el Derecho germánico dio la mayor impo11anc1a a! 

dar"to causado, mientras aquél a la intención Después llegó a d1sttngu1r entre delitos 

voluntarios e involuntarios: para los primeros la venganza privada. para los segundos 

la composición Finalmente en cuanto a ésta fueron perf1léndose tres distintos 

capitules "pago a la victima en concepto de reparación del daño (wergeld) a la familia 

como rescate del derecho de venganza para cancelar la pena(buse) y a la comun1Cao 

como pena ad1c1onada al wegeld (fnedegeld)" 7 

La prueba procesal se finco en el Juramento -de distinto valor probatorio se;..:..n 

la riqueza agraria-. en el "Ju1c10 del agua~ -el acusado lanzado a un estanque 

probablemente de agua bendita con pies y manos atados era declarado 1noce~te s• 

lograba hundirse derecho pues el agua aceptaba rec1b1rlo - en el -Ju1c10 por el hierro al 

roJo .. -el acusado llevaba empuflado un hierro al roJO y asi recorria c1ena d1stanc1a 

siendo declarada su inocencia por el aspecto de la quemadura al cabo de determinado 

número de días- y en las "ordalias- o lucha entre acusado y acusador. armados ambos 

de escudo y palo. hasta que alguno demandara gracia 



En un principio el derecho era considerado como el orden de la paz. por 

consiguiente, su violación representaba la ruptura de la paz. que se clas1f1caba en total 

o parcial, según se tratara de delitos públicos e privados En Jos casos de ofensa 

pública el culpable podia ser matado por cualquiera. s1 to hacia el poder pUblico. tenia 

el carácter de expiación religiosa. cuando se trataba de delitos privados. se producia la 

faida (el estado de enemistad) . no solo contra el ofensor. sino contra la s1ppe. formada 

por ta familia a la que el ofensor pertenecia La farda era pues una pena establecida 

en el interés privado. por la cual su e1ecuc16n quedaba en manos de la fam111a de la 

víctima. para lo que no sólo era un derecho sino un deber 

Tiempo después no se asigna ya a la pena carácter expiatorio sino que 

descansa en la idea de la venganza del poder pUbhco la autorrdad pUbl1ca se ha 

consolidado y tiende a c1rcunscnbrr Ja fa1da De ésla época son la ley de 

·uuTPRANDO y la de RACUILAÑO y el edrcto de ROTARIO -,. El estado sólo reprime 

los hechos contrarios a sus propios mtereses;pnmero se imponen a la fa1da ciertas 

llm1tac1ones para evitar que la venganza sea desproporc1onada luego se Ja prohibe 

para los delitos menores. y más tarde para los graves. hasta que el poder pUbl1co 

asume por completo la punición, dejando a los particulares sólo el resarcimiento del 

dafio. 

11FonLan B<1lcs1ra. Cario!> Dcrscho Penal ln1od11cc1on" p.1nc Gcncr.d J 1;i cd Edil Ahclcde>-Pc"º' Bu.:11.:-1- ~ir.: .. 
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La concepción del ·delito durante mucho tiempo se consideró exclusivamente 

con criterio objetivo para el que interesa casi solamente el daño causado La 

responsabilidad existe sin la. culpabilidad, es decir. no se toma en cuenta Que el 

acontecimiento se haya producido voluntaria o involuntariamente. n1 aún por caso 

fortuito; no se pena la tentativa, por aphcac1ón del pnnc1p10 general de que donde no 

hay daño no hay pena 

El derecno es un fenómeno social. una regulación de la colect1v1dad Pero 11ene 

su origen psicológ1co en la cond1c1ón humana y es comprensible sólo s1 se toma . .., en 

cuenta los movrm1entos inst1nt1vos del prrm1t1vo sent1m1ento de venganza en el cual se 

han visto con ac1eno una forma de proyección del concepto de la personalidad 

C.- EN EL DERECHO CANONICO. 

En ayuda al md1v1duahsmo v1n1eron los barbares que con su libertad anarc::;w•ca 

formaban el extrerTio opuesto de la organ1zac1ón 1mper1al y vino también el Derecho 

Canónico. que era la interpretación cristiana de la admirable obra 1urid1ca de Roma 

Dimanaba ante todo de Ja tradición Cnsto no dejó nada escrito. nr encargó 

especialmente a sus drscipulos que escribieran nada. éstos. sin embargo. fueron 

desenvolviendo la doctrina del Maestro en canas o en instrucciones orales. segün el 

recuerdo que conservaban de las palabras de aquél Tales escr1tos y tradiciones fueron 



después colecc1onados. y la Iglesia separó los falsos de los auténticos, formando los 

evangelios Por eso dice un autor. "No es. pues. la Sagrada Escntura el único n1 mas 

antiguo órgano de la tradición de la doctrina de Cristo. y ,leJOS de ello, debe su 

existencia. su inspiración y autenticidad a la trad1c16n y a la ensefianza viva. razón por 

la cual, si alguna vez es insuficiente el texto escrito. debe quedar subordinado al 

testimonio e interpretación de ambas raices~ '" 

La autent1c1dad. pues de los evangelios es obra del precepto de la 1gres1a y 

ese mismo autor enota al párrafo transcrito. toma de una obra Mohler sobre la unida:: 

de la Iglesia esta observación ~ Más aún comunica al 1nd1v1duo fuera de la Iglesia 

que se apoya en la letra del evangelio católico no puede tener segundad de que su 

texto sea auténtico n1 de que no sean precrsamente los autent1cos los desechados por 

A parte de la tradrc16n así conservada. vienen las epístolas de los pontit1ces o 

comun1cac1ones a los Jefes de la Iglesia en cualquier parte del mundo sobre materia de 

fe. de d1sciplrna y culto d1v1d1das estas d1spos1c1ones en vanos capitules según los 

temas de que se traten fueron llamados Oecretales. entre ellas hay vanas d1ng1das a 

los ob 1spos espanoles a partir de 385 

9 Esqu1vcl Obrcgon. T Apunic¡ n:.r.1 l;i H1i1on:. del Dcrc:cho en .'\k,1;0 ~a cd Tomo J Ed11 Porr-u.1 S A,. • .'\1.::,1.:C"'. 
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Durante los dos primeros siglos de nuestra era. los cristianos se vieron sujetos 

a frecuentes y crueles persecuciones por parte del imperio, pero cuando en 313 una 

Constitución de Constantino declaró la igualdad de la religión cnst1ana a las obras del 

imperio, cesaron las persecuciones, los templos cnst1anos fueron exentos de 

contribuciones, el supllc10 de la cruz quedó abolido por respeto en memoria de Cristo 

las Iglesias pudieron adquirir bienes raíces y los sacerdotes cristianos gozaron de 

inmunidad tributaria 

Desde el pnnc1p10 se ex191ó cierto grado de 1nstrucc1ón en los eclesras11cos asi 

como buenas costumbres de parte del aspirante a sacerdocio En cuanto al celibato no 

habia precepto que lo ex1g1era pero la rdea fue entrando graduarmente se consideró 

sólo como un estado mas digno y sólo en algunos lugares se adoptó como regla El 

concll10 de lllberis en España mando a los clérigos que se abstuvieran de unirse a sus 

esposas. pero no prohibió el matrimonio 

Los bienes de la Iglesia y ras convenciones de los fieles no eran suf1c1entes en 

un princ1p10 para las necesidades de los clérigos. y se les perm1tia dedicarse a 

cualquier trabajo pero después de autoriz2da la Iglesia para poseer bienes raices e! 

problema fue el acrecentamiento de la fortuna eclesi.:ist1ca sustra1da al impuesto y a! 

comercio Los productos de esos bienes de d1v1dian en tres partes la primera para el 



obispo. la segunda para e• rest·":' dt1 Clero y la t'é"·cera ~ara la cors!ru-:.c.·~~ re~a·a-: '.- 7 

sosten1m1ento de los ter.-iplos 

Con el aumento de las 1g\es1a5. y su fundac1on en campos y pequeñas. 

ciudades. donde no podia sostenerse el obispo con la dignidad de su Jerarquia vino Ja 

transformación del presbitero, Que delegado a las 1gles1as apar1adas de;o de ser un 

mero ayudante del obispo para encargarse del bautismo. la misa y los demás a=tos oe-: 

culto. como S• fuera un obispo en su parroquia. aunque con subord:na=ron al pre!a::c•'E 

presbitero más &nt1guo fue llamado arch1presb1tero y por abre·.-1a=.1on ar="11pres!e e: 

d1Bcono mas al"lt1guo C:::h..1e ayuaaba al otuspo se llamo arc"11d,aro"·: 

Como los. proceo111 .. ent::.1s Ju:! . .-:•a'es y pr1nc1pal:T"ente e1 iuramento c...;e e~ 

ciertos casos Oebian prestarse. estaban ligados a la rellg10~ pagana los cristianos no 

podian someterse a ellos y 11e· .. ·aban sus diferencias a la dec1s1on de los ob1soos y 

presbíteros. Que no tenia mas fue'"Za oue la que le daba la d•sc1pllria de las partes pero 

llego a ser no obstante. una costumbre generalizada. aUn antes de convertirse en una 

JUrlSd1cc1ón legal después de Constantino, siempre que las partes se ub1eran sometido 

a ella. Después de 33i bastó que una de ellas se sometiera al obispo, para que éste 

conociera del asunto sin apelación, aunque hubiera prevenido un tribunal civil. A partir 

de 938 en el Imperio de Oriente, y de 408 en el de Occidente. la junsd1cc1ón 

,. Or c., r :·.:..:. 



eclesiástica se redujo a los Clérigos. los que sólo podían acudir a los 1ueces civiles si el 

obispo se negaba a decidir la contienda. pero el emperador Mayonano devolvió a los 

obispos los poderes que les. había dado Constantino en materias civiles. en las 

criminales nunca tuvieron jurisd1cc16n. 

Desde el primer siglo de la Era Cristiana fue considerado el obispo de Roma 

como el más autorizado. ya que se tomara como sucesor de San Pedro, o ya por la 

importancia Imperial de la ciudad. a él se acudia en lo relativo a Ja fé y a la trad1c16n 

La inteligente intervencrór. del Papa León 1 en asuntos rell91osos. dándole autoridad 

por su saber, fue fortalecida por una Constrtue16n del emperador Valentiniano 111 en 

445 

En Espafla la autoridad del Papa no fue discutida. a él se acud10 para la 

decisión en casos de herejia, y desde mediados del siglo 111 se sabe que los obispos 

espar'"loles conservaban relaciones con los Papas y aceptaban sus decreta/es. aunque 

su iglesia conservaba su autonomía en la administración interior 

Rápidamente se había difundido allí el cristianismo. Si bien no se considera 

históricamente probada Ja predicación en la Península del Apóstol Santiago, s1 lo es 

que, enviados por los primero apóstoles, fueron alli siete varones u obispos que 

establecieron sus cedes en lugares geográficamente hoy ident1f1cados. y que ya en la 

época romana se celebraron allí los conc1flos provinciales de lhbens de Zaragoza 1 de 



Toledo, y c¡ue al primero ya concurrieron o fueron representados diecinueve obispos y 

veintiseis presbiteros De tal suerte se propago el cr1st1anismo. que ya en el S1g10 IV 

no se trata de la extirpación de la 1dolatria. sino de las here1ias pnscll1an1sta y 

origenista. derivada aquélla del gnost1s1smo oriental y ésta de doctrinas platónicas 

D.- EN EL DERECHO MEXICANO. 

a.- Derecho Prehispánico 

"El pueblo Maya tiene un sentido refinado una concepc16n metafis1ca de: 

mundo más profunda"11 NO obstante que tos mayas tenian un poco más de delicadez.a 

y sensibilidad en su manera de ser el derecho pun1t1vo mostraba su crudo pnm1t1v1smo 

"Escribe Landa que en tJlayapén el huno se pagaba y cast1gaoa aunque fuese 

pequeño. y s1 eran señores o gente pr1nc1pa1 JUntábase el pueblo y prenc1do (e! 

delincuente) le labraban el rostro desde la barba hasta ta frente por los dos lados 

castigo que tenían por grande 1nfam1a··1: 
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Como se puede ver. en este delito no necesariamente se aplicaba la pena de 

muerte si se compara la civihzac16n maya con la azteca. se encuentra que la primera 

concibe y aplica una represión. mucho menos brutal 

EllQiO Ancona expresa que el Código Penal Maya, aunque puede ser 

presentado como una prueba de mortalidad de este pueblo. contenía castigos mwy 

severos y generalmente desprOporc1onados a la culpa. defecto.s del que adolece la 

legislación prim1t1va de todos los paises Ancona dice que la pena de muerte se 

imponia al traidor a la patna. al homicida al adültero y al que corrompia a una virgen 

Siguiendo al doctor en derecho RaU1 Carrancá y R1vas se han tomado de su 

obra algunos de los principales delitos y penas que practicaron los mayas 

"Adulterio Lapidación al adUltero varon si el ofendido no 

perdona (de¡ar caer una pesada piedra sobre Ja 

cabeza, cJesde Jo atto) en cuanto a la mu¡er 

bastaba su mfam1a O bien lapidación tanto al 

hombre como a la mu¡er O bien por flechazos en 

el hombre O bien arrastramiento de la rnu¡er por 

parte del esposo, y abandonada en sito le1ano 

para que se la cJevoraran las fieras O bien 



extracción cJe las tnpas por el ombligo a ambos 

adúlteros 

Violación ............... Lapidación con la part1c1pacrón del pueblo entero 

SOdomia .. . .. Muerte en horno ardiente 

Hurto a ...... . ..... Pago de Ja cosa robada o en algunas ocasiones. 

manos de muerte 

uri plebeyo 

Homicidio Muerte por 1nc1d1as de los parientes. tal vez por estacam1ento o 

bien pago del mueno(cunosa compensación pecuniaria) 

Incendio Muerte. y en algunos casos sausfacc1ón del da!"'io .. P 

La c1v11lzac1ón del pueblo Azteca presenta perfiles muy diferentes a Jos mayas 

"Los aztecas conformaron una rama ong1nalmente poco llamativa dentro de los 

Chiehimecas .. 1•. Posteriormente se verá que Jos aztecas tuvieron una cultura muy 

superior a la de los Ch1Ch1mecas. lo anterior ocurre cuando llegan al altiplano dtr1g1dos 

par su Dios protector, Hu1tz1fopochtl1 
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Se sabe Que en el Valle de México existieron por aquella epoca un con1un!c. ce 

ciudades donde sus habitantes vrvian en competencia militar y comercial. formadas por 

victoriosos chichimecas. toltecas derrotados y pobladores autóctonos Los aztecas 

después de vivir en aquel tumultuoso mundo. no muy de acuerdo con la polit1ca de sus 

poderosos vecinos. tuvieron que huir a una isla en el lago de Texcoco. donde poco a 

poco construyeron su grandiosa ciudad de Tenochtltlán 

Su derecho Pena! era muy sangriento razón por la cuar HamU mucho mas el 

1nteres de los historiadores La pena de muerte era la sanción mas cor~1e!"'!fe e,.., las 

normas legisladas Que se conocen y su e1ecuc1ón estat:ia acompa::ada de cruel:=a::: 

Si se ceritran las ideas sobre el tópico de la tesis se encuer.tra.., rriuy va~.a::as 

formas en la e1ecuc1ón de Ja pena de muerte As1 por e1e.,.,plo se conoc1ero~ ~ 

practicaron las s1gurentes 

•Muerte en la hoguera 

•El ahorcamiento (que era de las penas más ignominiosas) 

•El apedreamiento 

•El azotamiento 

•El ahogamiento 



•Muerte por golpes a palos 

•El degollamiento 

•Desgarramiento del cuerpo 

"antes o después de la muerte se cree que se dieron posibles ad1t1vos 

infamantes'" 1 !'. En ocasiones, la pena capital era combrnada con la conf1scac16n 

Como se puede observar el derecho penal azteca refle1a el pnm1t1vrsmc de 

aquella época. donde la crueldad comulgaba con el castigo 

Es de notar. que entre los aztecas el derecho penal fue el pnmero Que en par-te 

se trasladó de la costumbre al derecho escrito 

En cambio era muy rigurosa la sanción por rooo rasgos que se ooserva en 

tantos dereehos pnm1t1vos. y que se explican por la pobreza general y por el hecho de 

que en una sociedad agricola. cada campesino senlia que sus escasas prop.edades 

er2'n el resultado de sus arduas labores Por tanto. el ladrón podia ser sancionado con 

la pena capital 
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Otro hecho de gran imponanc1a fue el tratamiento que se le dio al noble azteca. 

es curioso que esta clase social no tenia un régimen pnv1leg1ado. por el contrario era 

una circunstancia agravante. ya que el noble debia dar ejemplo ··nobles obhgue"lf, Por 

to tanto. si un noble se embriagaba en circunstancias agravantes (por eJemplo dentro 

del palacio) se exponia a la pena de muerte Esta rep~es16n tan drástica sugiere la 

concepción de algunas conductas que eran consideradas muy antrsoc1ales 

El hom1c1d10 conducía a la pena de muerte salvo que 'ª viuda abogara por 

aceptar la esclavitud. también el respeto a los padres fue considerado esencia! para la 

subsistencia y armenia social las fallas respectivas podian ser castigadas con la pena 

de muerte Por último. se capta otra exageración en la sanción referida a una situación 

sexual. es decir se daba la pena de muerte por lncont1nenc1a de sacerdotes 

homosexual!dad (de ambos sexos) v1olac16n estupro incesto y adulterio En re1a=10., 

con éste Ultimo delito. el hecho de que el hom1c1da hubrera encontrado a la victima e..., 

flagrante delito con su esposa. const1tuia una circunstancia atenuante 

b.- Derecho Poshispánico. 

En síntesis. la Colonia representó el traslado ere ras 1nst1tuc1ones 1urid1cas 

espaflolas a terntono americano Por tal razón se nota un desorden fegrslattvo durante 

la colonia, es decir. las leyes españolas al filtrarse en terntor10 mexicano. chocaron con 



la id1osincracia de un pueblo que por ser d1st1nto, no aceptaba de golpe el cambio en 

sus instituciones jurídicas, sociales. religiosas. etcétera 

Con 1usta razón se ha d1Cho que la Colonia fué una espada con cruz en la 

Penologia (ecles1ást1ca) marchaba de la mano con la Penologia virreinal. por Jo que si 

se juntan las dos severidades (la de la 1gles1a y la del Estado) se encuentra sin duda un 

panorama aterrador 

Por otra pane. no hay que oh11oa:- que en las colonias regia supletoname.,te 

todo el Derecho de Cast11tB debido a eso tuvieron aphcac1ón el Fuero Rea' ( i 225) las 

Partidas (1265). el Ordenamiento de Alcalá (13481 las leyes de Toro(1505) la Nueva 

Recop1lac1ón (1567) y la Novima Recop1lac16n (1805) 

51 se sigue con la obra del maestro Carranca y R1vas durante la colonia los 

principales delitos y las penas correspond•entes eran las siguientes 

"Judaizar {"Muerte por garrote y posteriormente quemazón del cuerpo 

Herejía. rebeldia fRelaJam1ento (aflo1am1ento} y muerte en ta hoguera (proceso y 
y afrancesamiento e1ecuc1ón de la pena a cargo del santo of1c10) 
Idolatría, y pro· Rela1am1ento (d1sminuc1ón de la tensión de los mUsculos) al 
paganda polit1ca brazo seglar y muene en la hoguera en la plaza 
pública contra 
dominac16n español~ 



Robo y asalto. 

Robo 

Asalto. 

Robo 

Homicrd10 
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Muerte en la horca. hacer eones al cuerpo y poner 

estos en tas calzadas 

{ Muerte en la horca en el s1t10 de los hechos 

{ 

Garrote en la cárcel. después sacar el .cuerpo y 

ponerlo en la horca 

;
L 

r 

1 

Muene en Ja horca y después corte de las manos 

Muene en la horca en el s1t10 de los hechos muerte 

por garrote y Juego arrastramiento del cuerpo por 

las calles Posteriormente encubam1ento del cuerpo 

al que se trajo. por la acequia de Palacio de donde lo 

extrajeron terminada la procesión o sea que la 

ejecución fue en una fiesta popular con todo y 

procesión " 1 ~ 



c.• En el México Independiente. 

El Código Penal Mexicano de 1871, en el Titulo Primero del Libro Tercero 

sel"lala "Dehtos contra la Propiedad-, abarcando los siguientes datos robo (Capitulo 1 

articulo 368-365'"; robo sin violencia capitulo 11 articules 376-397~. robo con v1olenc1a 

Capitulo 11, articules 376-397): Robo con violencia a las personas (Capitulo 111 articules 

398-404). Abuso de confianza (Capitulo IV. artículos 405-412}. Fraude contra la 

propiedad (Capitulo v. articules 413-433) Quiebra fraudulenta (Caprtulo VI articules 

434-441). DespOJO de cosa inmueble o de aguas (Capitulo VII. articules 443-445¡ 

Amenazas. amagos y v1olenc1as físicas (Capitulo VIII articules 446-456) Destrucc1ó:i e 

Detenoro causado en propiedad a1eria por 1ncend10 (Capitulo IX articules 457-476, 

Destrucción o deterioro causado por 1nundac16n (Capitulo X artículos 477-4841 

Destrucción. deterioro y daños causados en propiedad SJena por otros me:j:os 

(Capitulo XI. articules 485-557) 

El proyecto de reformas al Código de 1871 reglamentó Jos delitos contra la 

propiedad dentro del Titulo Primero del Libro Tercero. incluyendo a Jos siguientes robo 

en general. robo sin violencia, robo con v1olenc1a a las personas. abuso de confianza 

fraude contra la propiedad. quiebra fraudulenta. y culpable. despojo de cosa inmueble 

o de aguas. de las amenazas. destrucción y deterioro causados en propiedad a1ena por 



incendio; destrucción y deterioro causado por 1nundac1ón. destrucción . deterioro y 

dar"los causados en propiedad ajena por otros medios 

EJ Código Penal de 1929. baJO la misma denominación de delitos contra la 

propiedad incluye en el Ti1ulo Vigésimo Jos s1gu1entes delitos "Del robo en generar 

(Capítulo 1, artículos 1112-1119). Oer robo sin v1olenc1a (Capitulo JI anicuios 1120-

1138). Del robo con v1olenc1a (Capitulo 111. articules 1139-1143) Del abuso de 

confianza (Capitulo IV, aniculos 1144-11 50) De la estafa (Capitulo V anículos 1151-

1170). De la quiebra, culpable y fraudulenta (Capitulo VI articules 1171-117S1 Del 

despOJO de cosa inmueble o de aguas. (Capitulo VII articules 1180-1 183) De Ja 

destrucción y del deterioro de la prop1eC1a::l por rncenC110 (Capitulo VIII aniculos 1184-

1199) De la destrucción y del de1er1oro causado por 1nunoa::1ón (Capitulo IX articules 

1200-1207) De la destrucción del deterioro y de los daños causados en prop1e:::a:! 

BJena por otro medios (Capitulo X articules 1208-1218J. 1 ~ 

El criterio de clas1f1ca:::r6n de los delitos contra el patrrmonto Para agrupa'" o 

clasrf1car Jos delitos contra el patrrmonro se siguen prrncrpa!mente los s19Utentes 

criterios 

a} El que se basa en la naturaleza de Jos bienes muebles inmuebles y 

semovientes Los clas1f1ca en robo. huno abuso de confianza fraude y aaño en 
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cuanto se trata de muebles de los bienes. sobre los que recae la acción criminosa o en 

despojo, fraude y daflos s1 los bienes son inmuebles 

Este punto de vista se apoya. segun la idea de Carrmngnan1. en el mayor o 

menor peligro que centran la lesión al derecho sobre tales bienes y en el grado de 

maldad con que tales hechos se cometan 

Acertada es la critica que niega la posrbll1dad de una clasrf1cac1ón semejante 

pues aun reconociendo rasgos comunes en algunos delitos patrimoniales salta a la 

vista su d1vers1dad respecto al Objeto mrsmo sobre el cual recae el atentado Como lo 

ha observado Mariano J1ménez Huerta en los delitos de robo y abuso de confianza se 

da como caracterist1ca comUn la naturaleza mueble de la cosa Objeto oe la acc1ór. 

más otros delitos como los de fraude y daños en propiedad Sjena pueden tener como 

ObJeto materia! tanto las cosas muebles como los inmuebles 

b)EI que se apoya en el fin perseguido por el delincuente De acuerdo con este 

criterio. los delitos se clas1f1can en robo. hurto usurpación y estafa atendiendo al 

ánimo de lucro. y en delitos de 1ncend10 y daños. por cuanto al móvil de venganza 

Esta clas1f1cación cuyo origen se s1tUa en Carrara resulta inadm1srble por 

atender a un factor de carácter subjetivo que en nada interesa respecto a la estructura 

de los tipos En el robo. en el abuso de confianza y en el fraude. aunque de comUn se 



manifieste el ánimo de JucrO. puede darse igualmente el móvrl de venganza SemeJante 

razonamiento puede hacerse respecto al daf¡o en propiedad a1ena. delito en el cual es 

pasible concebir un ánimo de· lucro, aun cuando en forma excepcional El argumento 

más convincente contra ese criterio de clasifrcac16n. lo constituye el 1dént1co 

tratamiento dado par la ley respecto a la pumb1l1dad de la acción dehctuosa patrrmon1al. 

con indrferenc1a del ánimo especifico del agenle 

c)EI que se basa en la naturaleza de los hechos patr1mon1ales proteg11::::1os 

Desde el punto de vista la protección puede ser dada 1) a los derechos reales y 2) a 

los derechos de cred1to 

No es unanime el asentamiento a las llm1tac1ones impuestas por la c/as1f1cacrón 

anterior Asi. Von Lrszt se refiere a los derechos reales. a los derechos de ocupac10~ y 

a los derechos personales. considerando que a los anteriores grupos de delitos podría 

agregarse un cuarto caracterizado por el medro de ataque consistente en Ja v10/enc:.ra y 

el fraude 

La heterogénea naturaleza de algunos tipos delictuosos patrimoniales hace 

como sucede en los criterios anteriormente examinados. 1nadm1sibles el nuevo punto 

d"3 vista En el fraude. por ejemplo, pueden ser lesionados tanto d&rechos reales como 

derechos de crédito 



d) El que se basa en la violación del nexo patrimonial o en el ataque que 

comprende igualmente a otro bienes jurídicos De acuerdo con este criterio los delitos 

se dividen en simples. si únicamente violan la relación patrimonial. y en comple1os 

cuando atacan igualmente otros bienes jurídicos 

Como lo pone en claro Mariano J1ménez Huena. er problema no es de 

c1as1f1caci6n o s1stemat1zación. "sino de delrm1tac16n y f1JaC16n de los perfiles y 

contemos tip1cos de cada delito patrimon1a1· Cuando esto se logra -afirma- . queda al 

descubierto el elemento activo del patrimonio que cada tipo autónomo protege la forma 

especrfrca de lesionar dicho elemento activo y el fin alcance y sentido de la tutela 

penal 

En las distintas leg1s/ac1ones que han regido a través del tiempo el Dere::no 

Mexicano ha adoptado diversas nociones del delito y la pena excepción heeha del 

proyecto de 1949, el cual propone no def1n1r el delito 

El código Penal de 1871 (para el distrito Federal y Territorios Federales). de 

cone individualista y liberar. adoptó una defin1c1ón del delito netamente formal. 

tomando como guia la noción que dio el Código Espaf'lol de 1870. éste def1nia a Jos 

dehtos como: •'las acciones y omisiones penadas por la ley" El Código Penal Mexicano 

plasmó la definición del delito en el aniculo primero. como "La infracción voluntaria de 

una ley penal. haciendo Jo que ella prohibe o de1ando de hacer lo que nos manda" por 



tanto el delito es una noc16h imperfecta que no viola la ley penal. sino por el contrario 

hace posible su apllcac16n 

El concepto anterior fue derogado por el nuevo y efimero Código Penal 

promulgado en 1929 Este Código pos1t1v1sta dio una descr1pt1va del delito y lo 

conceptuó como "Le lesión de un derecho protegido legalmente por una sanción 

penal'" y f1Jó como tipos legales de los delitos los catalogados en el mismo Código (art 

11) 

La noción anterior fue criticada por incompleta por cuanto que suscribe el 

delito dentro del rad10 de las acciones humanas y porque hay delitos que no atacan 

derechos sino los bienes que estos protegen 

El Código Penal de 1931 para el Distrito Federal en Materia ComUn y pa:-a 

toda la Repübllca en Materia Federal volvió al de 1871 y definió al delito como El acto 

u om1s1ón que sancionan las leyes penales·· (art 7) Al decirse que esta acción ha de 

estar sancionada por la ley. se deduce que la misma ley se obliga a enumerar 

descnptivamente los tipos de los delitos_ que pasan ha ser los Un1cos tipos de 

acciones punibles 
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CAPITULO 11 MARCO CONCEPTUAL 

A.· El Delito 

El delito es la culpable concreción de un tipo penal 

•·· El Origen del Delito. 

Ha srdo 1mpos1ble para los Juristas y estudiosos del Derecho Penal elaborar 

una defin1c1ón de los delitos que determinen sus caracteres fundamentales y que 

perdure a través del tiempo. ya que la noc10n del delito ha cambiado según la vida 

social y jurid1ca de los pueblos en la historia con la cons19u1ente mutación moral y 

Juríd1co-polluca de sus caracteres La valorac1ón social de un hecno 1licrto es tan 

cambiante como el grado de cultura de los pueblos lo que es inmoral o dañoso en una 

epoca, puede no serlo en otro tiempo 

Las nociones del dehto han cambiado en cuanto a la concepc16n de sus 

características. según hayan predominado en el dereeho las orientaciones de la 

Escuela o Doctrina Penal vigente en una época Así. como ejemplo está la rnnuenc1a 

de la Escuela Clásica. tanto sobre la elaboración c1entif1ca del Dereeho Penal como Ja 

legislación, pues casi la totalidad de leyes y códigos elaborados durante el siglo 

pasado se inspiraron plenamente en las orientaciones de esa doctrina 



La noción Soc.oJOg1c.a del delito nace como producto de los efectos creados por 

la Política Criminal, en las ideas de las Doctrinas Penales Cli3s1ca y Pos1t1va 

A pesar de que mOderadamente la noción 1urid1ca es la más 1n ... est1gada. la 

soc1ol6gica va renaciendo y tiene una gran preferencia cuando se trata de examinar al 

elemento ant11und1c1dad 

Desde el punto de vista de la Soc1ologia los delitos son aquellas acciones que 

ofenden normas de cultura que el Estado en un momenlo dado y determinado crea 

sin tener tutelas "normas no sólo de derecho sino también morales económicas 

militares. técnicas e 1nclusO estéticas"•' 

- Lo que el delincuente vulnera es la norma la cual precede a la Ley Penal que 

crea los de!Jtos, mientras la cultura. base de la conv1venc1a humana crea la a=cio.., 

antijurid1ca -;:,. Es decir. una vez que Ja norma de cultura ha srdo recogida por et 

ordenamiento Jurid1co que forma la ley es posible la conf1gurac16n del llic110 penal 

El concepto soc10J091co del delito cond1c1ona la ex1stenc1a de éste a la 

reallzaci6n del hecho antijurídico. pues para que una acción puede ser rncnm1nable ha 

de ser ant1jurid1ca la lesión o riesgo de un bien Jurid1co sólo sera materialmente 
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" 

contrario a derecho, cuand0 esté en contrad1cc16n con los fines del orden Jurid1co que 

regulan la vida común".: 1 

Dentro de la def1nic16n general del delito. se ha concebido, el delito formal 

contraponiéndolo a la vida sustancial del mismo Es una noción meramente formalista y 

que es necesariamente presupuesto de todas las definiciones de este tipo la siguiente 

El Delito es una acción punible Dentro del ámbito de este presopuesto se desarrolla 

toda la totalidad de los criterios de los diversos tratadistas del derecho que siguen las 

directrices de la Escuela Clásica. que fue la que dio propiamente la noción formalista 

del delito 

Para esa doctrina la pena es un mal impuesto ar delincuente en retr1t>uc16n del 

delito cometido. Lo que caracteriza al delito es una sanción penal pues un acto por 

inmoral y dafioso que sea y si su e1ecuc1ón no esta proh1b1da por una ley que la 

sancione, no hay delito 

Dentro de esa misma Escuela. la def1nic16n Jurid1ca del delito mas peñecta y 

apegada a las ideas de esa doctrina. fue la que dio Francisco Carrara al decir que el 

delito: •• Es la infracción de la ley del estado promulgada para proteger la segundad de 
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loS ciudadanos. resultante de un acto externo del hombre. positivo o negativo 

moralmente imputable"::. 

El delito según este penalista. no es un acontec1m1ento cualquiera sino una 

injusticia que está constituido por dos fuerzas Por una pane la moral o voluntad 

inteligente de la gente y la alarma causada a los acusados. y por la otra la fis1ca o 

movimiento corporal y el daflo puramente material causado por el delito 

Sebast1án Soler lo critica al decrr •· Intenta con sus sistemas encontrar y f1Ja .. el 

LIMITE PERPETUO DEL !LICITO Sometiendo a la valoracrón mrsma de la ley 

sancionadora a postuladoS racionales estratécn1cos sumrn1strados mediante deOucc•ón 

lógica. por la suprema ley natura! del orden que emana de Dios".::• 

En la actualidad se han creado numerosas def1n1c1ones formalistas sob"e el 

delito. adoptando las prmc1pales ideas de la doctrina crésrca mismas que pueden 

resumrrse en las siguientes drrecc1ones 

• En punto cardinal de la JUSt1c1a penar es el delito. hecho ob1et11i10. y no e! 

delincuente. hecho sub1et1vo 

::1b1dcm p ~I~ 
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•Solo puede ser castigado aquél que realice una accrón prevista por la ley 

como delito y sancionada por una pena 

• La pena debe ser estrictamente proporc1onal ar delito. y el Juez sólo tiene 

facultad para aplicar aquélla que esta señalada en la ley para cada delito 

Dentro de estos lineamientos se encuentran las s1gu1entes def1n1c1ones 

.. Acción Punible entendida como el con1unto de presupuestos d~ la pena .. (MEZGER) 

··es la v1olac16n de un derecho"'(FRANK) ··es no sólo la opos1c16n a la voluntaO 

colectiva cuya expresión es el derecho sino también Ja opos1c16n al deber"' 

(WUNDTJ'' 

La noción sustancial del oelito. nace propiamente con Jos lmeam1entos que 

dicta la Escuela Pos1t1va Italiana y se caracteriza principalmente por el desplazamiento 

del cnteno represivo fundado en la apreciación de la ob1et1v1dad del delito 

sustituyéndolo por la est1mac16n de la personalidad culpable 

Las direcciones fundamentales de la Escuela Positiva se pueden enunciar de la 

siguiente manera 

• La sanción penal. para que derive del pnnc1p10 de la defensa social. debe 

estar proporcionada y ajustada al estado peligroso 



•Todo infractor responsable, moralmente o no, tiene responsabilidad legal 

• El juez tiene facultad para establecer la sanción en forma 1nde1erm1nada 

seg Un sea el infractor. 

La Escuela Positiva de Garófafo. hace la d1st1nc16n entre delato natural y le~al. 

el primero existe por el hecho de la violación a los sent1m1entos de piedad y probidad 

es legal. por toda acción que amenaza el estado que ataca el poder social sin un fin 

polit1co. es decir. que lesione Ja tranquilidad pUbhca. deJando a este como signo de 

d1stinc16n de la Escuela Clásica 

Garófalo define al delito como "Aquel acto que ofende los sen11m1entos 

morales profundos e instintivos del hombre social".:• 

Se ha cnt1cado esta def1n1c1ón al establecer que es completamente 1nUt1I pa.-a el 

Derecho Penal. porque daría sólo la expl1cac1ón de una parte min1ma de los delitos 

contenidos en la historia 

Es una noción completamente pos1tiv1sta y. por lo tanto sustancial la de Ferri la 

cual cita Sebastrán Soler, al decir '"Es la acción determinada por motivos ind1v1duales y 
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antisociales, que turba las condiciones de vida y contraviene a la moralidad media de 

un pueblo en su momento determinado". 2" 

Se critica la definición anterior al afirmar que las cond1c1ones de vida no 

pueden considerarse como mecánica y directamente parte de la sene de proh1b1c1ones 

sino que sólo determinan lo prohibido cuando son sentidas como cond1c1ones vitales de 

la sociedad, es decir, cuando se formula socialmente un juicio de valor que afrrma la 

existencia y necesidad de su perduración. pues como lo explica Soler en su obra de 

Derecho Penal Argentino "El hecho que puede ser reprochado como delito es al que to 

comete La noción de delito es siempre un concepto de relación resultante ce 

comparar un hecho con una valorac16n social que se traduce en la ley que lo prohibe y 

castiga":-

Cuello Calón en su obra Derecho Penal establece las caracterist1cas de la 

noción sustancial del delito d1c1endo que "Es una acc1on la que es ant1Jund1::.a 

culpable y tip1ca Punible según ciertas cond1c1ones ot>1et1vas es decir conminada con 

la amenaza de una pena" S1 concurren estos aspectos esenc1ates hay delito. si falta 

alguno o si no es imputable. no exi.ste hecho punible 

260p Cu p 2~ 1 
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b.· Elementoaºdel delito. 

• La definición del delito forma una unidad conceptual integrada por cinco 

elementos· Conducta, tip1c1dad, anl!Jund1c1dad. cu1pab1lldad. y pun1b1l1dad. los cuales a 

través del método analitico se estudian en forma autónoma en sus aspectos pos1t1vo y 

negativo. Para c¡ue surja la plenitud Jurídica del delito, se precisa la ex1stenc1a de todos 

sus elementos. la aparición del aspecto negativo de alguno. produce la 1nex1stenc1a del 

delito, y vuelve supeñluo el anál1s1s de los elementos que la continúen destacando la 

importancia de estudiar el delito al ut11tzar el método analítico y pretender examinar 

cada uno de los delitos en particular .. ::~ 

La ex1stenc1a Jurídica del delito obedece a una declaración JUd1c1a1 con la que 

concluye el proced1m1ento penal durante el cual el Juzgador al investigar los hechos 

que integran las constancias procesales se avoca a declarar la ex1stenc1a o 

1nexistenc1a de cada uno de los elementos constitutivos del delito al formular una sene 

de JU1c1os de los que es Un1co titular 

En la ley es donde se encuentra la relación casual entre la conducta 

manifestada por el Sujeto activo y el resultado producido. es decir. es reelevante El 

Juez es el titular del Juicio de causalidad a quién corresponde resolver la 1done1dad de 

la conducta como causa del resultado. 
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En el Código Penal no se encuentran 1ntroduc1das d1spos1c1ones que 1mphcan 

una modif1caci6n al concepto de conducta. sino un estado especif1camente descrito en 

la ley que guarda el sujeto actiVo mohY"ado por la creencia de que el mismo estado se 

encuentra en relación con un delito ya cometido. o en probabilidad de cometerse 

El legislador es el Sujeto const1tuc1onatmente competente para crear un tipo 

penal y plasmarlo en la ley. cuyo proceso de creación consiste eñ que si se atiende el 

émb1tc cultural de una sociedad y apreciando los d1 ... ersos bienes que la integran en 

una época y lugar determinados. los jerarquiza elevándolos de simples bienes sociales 

a bienes 1uríd1cos. agregando la conm1nac16n de una pena para la persona que los 

lesione o ponga en peligro El órgano de la Jurisd1cc16n lleva a cabo la 1nterpreta::1on 

correcta y válida de la ley que necesariamente se tiene Que hacer al aplicar ésta 

El tipo penal cumple la función concret1zadora de la ant1JUrld1c1dad lo que 

s1gnif1ca que el legislador al crear el tipo penal prohibe conductas que en un pnnc1p10 

son ant1Jurid1cas por tratarse de conductas lesivas a la co1ect1Y"1dad Al describirla en un 

tipo. se encuentran dotadas de un contenido propio de ant11ur1d1c1dad que cumple et 

tipo. es el carácter que nos indica de la misma ant11urid1cidad que le corresponde a la 

t1p1cidad. es decir. quien manifiesta una conducta adecuada al tipo. actUa en princ1p10 

enti1urid1camente 



La adecuación de la conducta al tipo que caracteriza a la t1p1c1dad. no se 

presenta desde un punto de vista puramente material. sino que es motivo de 

averiguación por pane del titular del Organo Junsd1cc1ona1. por medio de un Juicio que 

de resultar pos1t1vo, es euando se integra la trp1c1dad 

• El indicio de ant11urid1c1dad que la t1p1c1dad de la conducta apona se conviene 

en certeza cuando el 1uez resuelve la contrariedad entre la conducta y la norma 

peneneciente al orden 1urid1co general contrariedad que se 1nst1tuye con er con1en1co 

cultural de la norma valorada en Ja creación del tipo penal y que es el resullado de u., 

1u1c10 vaforat1vo de naturaleza obJetiva Este que efectúa el 1eg1slador para determina~ 

la ant11und1c1dad de una conducta tiprca se trata ce su carácter lesivo a un bren 1uríd1co 

y de la ofensa que causa a la norma 1urid1ca ·: 

Aún cuando fa ant11und1c1dad como eJemen10 conslllut1vo del delito no esta 

expresamente mencionada en la Leg1slac1ón Penal Mexicana es reconocida por ésta 

en razón de que en diferentes preceptos se excluye la pos1b1/1dad de que una conducta 

adecuada a un tipo penal no pueda ser cons1deraoa como de/1ctuosa no obstante el 

indicio de ant1Jund1c1dad que apena ra t1p1c1dad de la conducta 
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Para que el Juez pu-eda formular el Juicio de reproehe relativo a la culpab1lldad 

es necesario que el SUJeto que haya manifes1ado la conducta típica y anh1uridica sea 

un imputable, esto es, que tenga la capacidad de actuar conforme al sentido y a la 

facultad reconocida normativamente, para comprender la ant11und1c1dad de su 

conducta. motivo por el que estima la ubicación que le corresponde a la 1mputabll1dad 

en la teoria del delito es la de ser un presupuesto de culpab1lldad 

Segün la concepc16n normativa los elementos que te6r1c.amente fundamenta~ 

a la culpabll•dad son la ex1g1b1lldad y la reprochab1llc:lad mismos que permiten a: 

Juzgador resolver el 1urc10 de reproche. la observación de la personalidad del su:eto 

autor de la conducta en1u1c1ada asi como la mot1vac1on que tuvo el agente ar 

manifestar la conducta ti pica y ant11uric1ca y. que se presenla'i como el límite 1urid1co 

del reproche que el 1uez formula 

Ahora bien. todo esto en que la pos1b1lldad de ex1g1r otra conducta no es sino 

una referencia a Ja 1mputab1lldad. pues quien tenga todas las facultades normales para 

optar por una conducta Jurid1ca o su contraria. o quien realice una conducta pudiendo 

haber realizado la contraria. sera quien resulte digno de reproche por 10 ~ue hace. o e! 

único posible sujeto de culpabilidad 

La norma prohibitiva sólo es eficaz penalmente por medio de la sanción de 

donde deriva la consecuencia punible. la punib1fldad es una consecuencia de la 

reunión de los elementos del delito Desde un punto de vrsta positivo. se considera la 



represión como una consecuencia orgánica y necesaria de la vida social y JUridrca lo 

es en consecuencia la sanción pública ya sea c1v1I o penal 

c.- EL Delito en el Derecho Positivo Mexicano. 

De conformidad con lo que se ha expuesto en el desarrollo del presente trabaJO 

es posible anotar las siguientes cons1derac1ones que tienen por 001eto rat1f1car los 

hneam1entos que se han seguido en su elaborac16n y que refle1an la postura teórica 

Que prevalece en su autor 

Con base en el concepto dogmét1co del delito éste se forJa a través del aná11srs 

de los preceptos que constrtuyen el Derecho Pos1t1vo Mexicano Tales preceptos son e' 

aniculo 14 Const1tuc1onal. con rango de garantia 1nd1v1duaf. que ordena la exa=~a 

apllcac16n de la ley en Materia Penal y prohibe su interpretac1on ana!691ca asi CO"TIO 

los enclavados en la Pane General del Código Penal. concretamente los aniculos 7o 

que refiere a los elementos. conducta t1p1c1dad y pun1b1hdad 80 y 9o del elemento de 

culpab1hdad, 120 y 130 Que prevén ras formas ampl1atonas del tipo penal. la tentat111a 

y participación. respectivamente. el aniculo 15. baJO su rubro de "causas de exclus1on 

del dellto" consignan algunas de las causas que provocan los aspectos negativos de 

tos elementos del delito. 1mp1d1endo su conf1gurac1on El texto del aniculo 7o del 

C6d190 Penal lleva explicito la pun1b1l1dad corno elemento conceptuar del delJto al 



concluir con una conducta. es punible cuando el Derecho Pos1trvo le asocia una pena 

momento en el cual surge el delito 

Por último de la existencia de los elementos que forman conceptualmente el 

delito en su aspecto pos111vo. nace una plenitud 1urid1ca y. como consecuencia de ésta 

se presenta la responsabilidad penal; por tanto. a través de ésta declara el 1uzgador al 

sujeto activo. La responsabilidad se presenta entonces. como la consecuencia 1urid1c.a 

que resulta de la integración del delJto en todos sus elementos 

B.- La Pena 

a.- El Origen de la pena. 

Desde que se tuvo noción del delito surg10 la idea de aplicar el cas!1go 

primeramente se hizo bSJO el rubro de venganza privada (vendelta·venganza de 

sangre) o también la ley del talión. Juego ésta se tornó püblica y así pudo ser impuesta 

por la autoridad y regulada por el Estado, mod1f1cándose con el tiempo Jos castigos 

impuestos 

Asi son tres los elementos que constituyen el clásico tipo del Derecho Penal 

el Delito considerado como una acción o una om1s1ón tip1ca. anti1uridica y culpable que 



sancionan las leyes penales. el delincuente. es la persona que comete el delito 

sancionado por la ley, y la pena. la cual se va a analizar en éste capitulo y es un 

medio directo de lucha contra el delito 

Dice Sebast1Sn Soler que la pena es un mal amenazado primero y luego 

impuesto al violador del precepto legal Como retribución consiste en la d1sm1nuc1ón de 

un bien Jurídico y cuyo fin es evitar los delitos. por lo que se abarca prev1s16n y 

represión en general el concepto de pena 1mphca un sufrimiento ya que al delincuente 

se le restringe e 1nclus1ve se le priva de bienes 1urid1cos de su penenenc1a tales como 

la vida libertad propiedad etc 

Por cuanto se refiere a la 1mpos1c1ón de las penas la pena es püt>lica dice 

Eugenio Cuello Calón y por lo mismo. debe ser impuesta por el Estado para la 

conservación del orden 1urid1co o para restaurarlo cuando ya haya sido penurbado por 

el delito 

Debe ser impuesta por una autoridad competente y como consecuencia de un 

juicio criminal, por tanto. debe ser personal debido a los requ1s1tos necesarios para la 

impos1c16n de las penas. Son contados los estudios que analizan lo anterior. no 

obstante, se acepta universalmente la def1n1ción de la pena y cómo debe aplicarse 



La pena se aplica e.Orno retnbutrva. dándole a la misma un matiz de castigo. de 

sufrimiento expiatorio por el dehto cometido y. se aplica como preventiva cuando se 

trata de prever la com1s16n de nuevos ilicitos Como consecuencia de las ideas 

anteriores, se concluye que debe de abandonarse la idea de la represión y de ta 

prevención poniendo en su lugar la de tratamiento para que al estudiar la conducta y 

personalidad del delincuente. se reforme o segregue si no es reformable 

Ahora bien. s1 se refiere a la prevenc10n del delito. la pena debe aspirar a Ja 

realización de fines de utilidad socral y principalmente a la prev1s16n de futuros 11ic1tos 

Asi la pena no sólo deberá actuar sobre los delincuentes sino también los ciudadanos 

pacif1cos. haciéndoles ver las consecuencias de la conducta delictuosa 

Consideramos que lo dicho anteriormente es indiscutible nadie pone en duda 

el derecho que tiene el Estado para sancionar al infractor de una norma ya que es 

clara la necesidad que existe en defender y garantizar er bienestar y seguridad de la 

colectividad. por tanto si una persona trata de alterar d•chas cond1c1ones necesarias 

para toda conv1venc1a y progreso. es deber y facultad de las autoridades castigarlo y 

restablecer el orden Así la sanción impuesta al infractor tendrá un doble frn_ castigar 

reprender al responsable de un delito con el Objeto que mediante el sufrimiento que le 

ocasione d1Cha pena. se percate de las cónsecuenc1as que le acarrea la comisión de 

un delito y no reincida También se le castiga porque el Estado . no puede pasar por 



alto el orden que se ha establecido, por lo que se le aplicará una pena a <=1u1én la 

rompió, proporcional a esa transgresión 

Al Estado no únicamente le interesa castigar o reprender al delincuente sólo 

por el hecho de hacerlo sufrir a manera de exp1ac16n o de pen1tenc1a. también le 

interesa prevenir la comisión de otros ilíc11os. por lo que aplica las penas tratando de 

int1m1dar al resto de la sociedad. s1rv1endo el castigo como ejemplo de lo que no se 

debe hacer Por lo tanto. el Estado tiene el deber y el derecho de reprimir el delito 

cometido y de preven:r la com1s1ón de otros para el futuro los fines de la pena en 

primer lugar. obran sobre ·al responsable de ta com1s1ón de un delito creando en él 

motivos c¡ue le apañen del dellto y con tendencias a su reforma y readaptación a la 

vida social 

En segundo término. y en caso de c¡ue el delincuente sea insensible a la 

1ntim1dac1ón. su conducta y pehgros1dad lo hagan irreformable la pena deberia realizar 

una función de ehm1nac16n definitiva de dichas personas en la sociedad esto en 

beneficio del resto de la comunidad. para la cual este tipo de individuos le son nocivos 

y hasta contrarias al fin que se propone, que es el bien común 

En tercer lugar y como ya se mencionó la pena debe actuar como 

e1emplif1cativa e intimidatoria. no tan sólo en la person_a del delincuente. sino en la del 



resto de los ciudadanos ESta función de prev1s16n puede ser de acuerdo con Bentham. 

particular o general, según se aplique al delincuente o al resto de la sociedad 

Dentro del orden de ideas que se siguen sosteniendo y continuando 

preponderadamente las posturas de los tratadistas Ven Henttng Soler y Cuello Calón 

se vera y analizará brevemente la d1v1si6n de las penas para después poder 

encuadrar las teorías de ésta, sostenidas por ta gran mayoria ce los tratadistas del 

Derecho Penal 

$1 se atienden al fin que se proponen las penas se d1v1den en de int1m1dac16n 

de correcc16n y de ehm1nac16n Las primeras. son las que se deben aplicar a los 

1nd1v1duos que aUn tienen pnnc1p1os morales y todavía no están corrompidos tas 

segundas como e1empl1f1cat1vas para preven1r asi los delitos y las terceras deber. 

aplicarse a los criminales 1ncorreg1bles y peligrosos a quienes el Estado tiene que 

eliminar (pena capital ) en benef1:::10 del resto de la sociedad de quién tiene la 

obllgac16n de proteger 

Se dice que las penas se d1v1den tamtnen de acuerdo con la materia sobre la 

que recaen. así se tiene que existen penas corporales que recaen sobre la vida o la 

integridad corporal y en donde se encuadrará en su oportunidad. la pena 

correspondiente Además de las corporales. existen penas privativas de la llbenad o 

bien, restrictivas de derechos. pecuniarias. etc 



Interesa para este trabajo de¡ar perfectamente clara la teoria de la pena al 

just1f1car su legalidad. para llegar a eso se debe analizar ahora la determinación de la 

pena y asi tener ya bases para mencionar la pena max1ma que ya se puede considerar 

como corporal de elrminac1ón 

Se ha dicho con antenondad que el dereeho que tiene el Estado para 

sancionar a quien ha quebrantado el orden impuesto por este es innegable esto en 

benef1c10 de la segundad y tranqu1/1dad de la colect1111dad Pues bien en torno a esa 

1ust1f1cac1ón de fas penas existen vanas posturas de las cuales se expondrán las 

siguientes por considerarlas 1mponantes 

Se retomarán las palabras del maestro Sebast1án ·Soler cuando afirma o~e 

estas teorias se pueden d1v1drr en absolutas relativas y muctas Para las primeras la 

pena es una consecuencia necesaria e 1nelud1ble del delito por Jo que la razon oe se ... 

de la apllcac1ón de las penas es Ja sola com1s1ón del delito Dentro de estas teorias 

destaca la presencia de B1nd1ng quien la subd1v1de a su vez en teoria absoluta de la 

reparación y teoria de la retnbuc16n 

De la reparación. para ésta el delito es susceptible de repararse. y por ello la 

pena surge como el medio más eficaz o único para lograrlo 

De la retribución por el contrario a la anterior el delito es un mar en si 

irreparable 



Por lo que se refiere a las teorías relativas. las mismas no admiten que la pena 

sea un fin en si mismo. sino que el fin es prec1samenle la defensa de la sociedad 

Varias teorias relativas que de diversa manera sostienen el enunciado expuesto 

anteriormente. por ejemplo 

a) Teoría contractuallsta· se opina que la pena es una reacción defensiva para 

la conservación del impacto social 

b) Teoría de la prevención mediante la eJecuc16n Considera que lo meJor es 

aphcar las penas graves en pübllco para escarmentar a los demás e inspirarles temor 

e) Teoria de la prevención mediante la coacción psiqu1ca Opera al amenazar 

con una pena la posible transgresión de la ley y la aplica realmente cuando esa ley es 

VIOiada 

d) Teoria de la defensa indirecta Se dice que la pena tiene que actuar sobre el 

futuro delincuente. influyendo en su ánimo mediante el temor 

e) Teoría de la prevención especial Se afirma que la pena como amenaza es 

1nef1caz para evitar el delito 

O Teoría correccion1sta Se dice que la pena deJa de ser un mal porque su 

objeto es el de mejorar al delincuente. realizando un bien tanto en el ind1v1duo como 

en la sociedad 



g) Las teorías mnctas, por ser las que mas se apegan a la realidad. actualmente 

son las que se aceptan por la mayoría Dentro de ellas se mencionarán las siguientes 

1) La de Carrara El afirma que la pena debe tender no ha aterrorizar. sino a 

tranquilizar. con lo cual se restablece la confianza en el imperio de la ley 

2) La teoría de Merkel Este autor dice que la pena es rlecesaria cuando las 

demés sanciones preparatorias resultan 1nsuf1c1entes para asegurar el fundamento de 

la soberania del Derecho 

3) La postura de 81nd1g El considera que la pena no consiste en transformar a1 

rebelde en un buen ciudadano sino ademas en que el autor de un deltto sufra lo que 

el derecho le impone 

Las hipótesis antes mencionadas enfocan a su modo la 1ust1f1cac1ón de las 

penas. pero un hecho es cierto la pena tiene un porqué. una razón de ser existe 

desde que aparece el delito y se 1ust1f1ca por su doble fin que consiste. por una parte 

en castigar a quién ya transgredió la norma y. por la otra. en prevenir la comisión de 

futuros ilícitos. restableciendo el orden. la tranquilidad y la segundad que debe ex1st1r 

en toda sociedad 

Asi. la pena se JUSt1f1ca. s1 en una sociedad no se castigara al que infringiera 

las leyes y provocaría. sin duda alguna una agrupación de criminales 



Asimismo. es la m1noria la que delinque. la viciosa. la que perJud1ca a la gran 

mayoría que por muchas razones respeta las leyes y, sobre todo, a las penales Es ahi 

~recisamente donde, en función del bien común, esa minoría de criminales debe ser 

castigada y. en su caso. eliminada del resto de la comunidad puesto que resulta 

contrarios a su fin 

b.· La pena en México. 

SegUn es el catálogo de los delitos en un Código Penal su tratamiento > 

enfoque será el castigo que el Estado lnfliJa La prueba la tenemos en Jas épocas 

históricas Que le han dado marcada preferencia a la pena de muerte 

Desde siempre se ha tenido la cene.za de que la pena, el castigo es un med;O 

que responde a la Justicia y tiende a reprimir la conducta enderezándola de acueroo 

con una d1sc1pilna familiar. escolar. social o de cualquier otro género La madre mas 

modesta. sin preparación c1entif1ca n1 Jurid1ca. impone castrgos a sus h11os como un 

acto de justicia por su desobediencia o su mal componam1ento y. a la vez. "'para que no 

lo vuelvan a hacer" 

.. En nuestro medio. donde las célrceles del Distrito Federal tienen cru1ias de 90 

celdas pequeñ1s1mas para un solo 1nd1v1duo. y con población de 700 o mas reclusos 

con las miserias materiales y morales que constantemente se divulgan y se deploran y 

para cuyo remedio sólo se recurre a indultos periódicos ( en masa ) que afirman en los 



delincuentes una segura esperanza de la 1mpun1dad, seguimos creyendo que este mal 

se va a remediar un día de éstos. que se va a implantar pronto regimenes c1entif1cos 

seguimos haciendo códigos a la cabeza de todas las legislaciones que hablan de 

clasificación minuciosa. de ind1v1dualizac16n. de adecuación de tratamientos de 

llbenad preparatoria. y seguimos escribiendo libros que hablan de que la pena se ha 

convertido en medida "curativa" o "reformadora", que ya no se busca con ella 

1ntim1dac16n sino la correcc16n, y hasta se pretende que ha de implantarse la condena 

1ndeterm1nada para que la pena sólo se declare conclu1da cuando se haya rea!iza~o 

efectivamente su fin de readaptac1on· ' 

Las penas privatrvas de hbenad que son a las que se hace referencia cuanoo 

se habla de la readaptación de! penado. puesto que a propósito de las otras como la 

multa resultaría ya insano afirmarlo deben aprovecharse para intentar la refo .. ma 

educativa para tratar de imbuir hábitos de trabajo. de d1sc1pllna etcétera pero 

sabemos que el resultado será nulo en ese terreno. cuando no contrario a lo deseado 

Por tanto en tales penas. dada la realidad actual . siguen teniendo preeminencia los 

fines int1midator1os y e1tm1natono. ya que sólo es una 1usta aspiración. un plausible 

propósito y una digna empresa en empef"larse reformar a los delincuentes en una 

prisión 
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c.• La Individualización de la pena. 

El propósito de ajustar cada condena al caso que la provoca es una necesidad 

que nace de la naturaleza misma y de los fines del Derecho Penal La idea de que la 

pena debe estar en relación con el delincuente. lo que se denomina 1nd1v1dua11zac16n 

penal, ha adquirido profundo arraigo en el momento actual del Derecho 

De acuerdo con el sistema const1tuc1onal y gracias al arbitrio JUC'1::.1ar que se 

consagro en el Derecho Mexicano. la 1nd1111dualrzac16n se puede conceptuar de la 

s1gu1ente manera es la capacidad responsable para valorar la personalidad peligrosa 

del delincuente e imponer la pena No obstante. con el fin de profundizar en el estudio 

de la ObJet1v1dad de este trabaJO. es necesario conocer la reele11anc1a y trascendencia 

que ha tenido en el Derecho a través de! tiempo 

d.· Circunstancias exteriores de ejecución. 

En el antiguo Derecho, podrian comprenderse dos clases de ind1v1duallzac16n 

Ja que se referia a la intensidad de Ja voluntad. según que fuese al momento de 

cometerse la infracción, más o menOs libres. para res1st1r el mal. esta 1nd1111dual1zac16n 

se funda en el grado de responsabilidad del Sujeto. trataba de apreciar su estado 



espiritual, no desde el enfoque de sus cualidades. sino de la intensidad voluntaria del 

acto que la realizaba. En otra. deriva de las circunstancias materiales del delito tales 

como la premeditación, crueldad exh1b1da. ftn perseguido, relaciones entre victimas y 

victimario, etc., el juez tenia poderes para adaptar la pena. no a la gravedad legal del 

delito, sino a su gravedad real. acomodándola a cada hecho 

Tal era el sistema de las penas art)ltranas en el cual el juzgador pract1cal:la la 

md1v1duahzac16n ObJet1va que era la única conocu:ia para entonces 

El juez no era un rTiero ejecutor de la ley sino un verdadero colaborador de la 

misma y casi. se d1ria un colegislador 

e .• Circunstancias personales del sujeto activo. 

Para los autores de la Escuela Clásica. la idea de JUSt1c1a va unida a un ideal 

de igualdad matemática. el delito cometido traia aparejada una perturt>ac1ón en el 

medio donde ocurría. que requeria una sat1sfacc16n reclamada por la conc1enc1a 

púbhca. 



El juez era un instrumento mecánico de apflcación de las penas. cuya única 

función radicaba en comprobar la existencia del hecho generador de la condena En 

virtud de que como a todo~ los que comelian el mismo delito se le suponia 

idénticamente responsables y se los igualaba en Ja pena. era evidente la falta de 

individual 1zac1ón 

Al reaccionar contra la aceptación del libre albedrio de /a Escuela Clásica la 

nueva 1nd1v1duahzac16n de la sanción propuesta por Jos pos1t1v1stas om1t1ó toda 

referencia al heeho cometido y prescindió del grado de responsabilidad del su1eto 

activo del delito puesto que esto atañia a su culpabd1dad Ella habia de referirse en 

cambio a la naturaleza del delincuente a su cnm1nalidad latente y virtual trata de 

adaptar la pena a las exigencias de su enmienda moral 

Pretendia que la sanción no habia de adaptarse a la gravedad del delito corno 

propugnara la Escuela Clásica sino a Ja pel1gros1dad del delincuente atendiendo a 

tres teorías generales La gravedad del delito. sus motivos determinantes y la 

penalidad del delincuente 

f.- Grado de temibilidad del sujeto activo. 

$1 se toma en su in1egr1dad la tesrs pos1t1v1sta resulta 1nadm1s1ble 

correspondera deshacer el con1unto y proceder a una razonable selección •· la 



imposición de una infracc1Ón con un min1mo y un máximo de penalidad posible en 

función de la penalidad del delincuente. no es susceptible de aplicarse al pie de la 

letra, pues. solamente indica· al 1uez. en que medida y proporc16n ha de tener en 

cuenta, al momento de dictar el fallo. la gravedad social del dehto cometido La 

consideración subjetiva del individuo. determinará la naturaleza de la sanción en tanto 

que la gravedad Objetiva sólo se considerará como uno de los elementos que 

concurnrán a f11ar su duración .. , 1 

Según el pragmatismo moderno la doctrina de la 1nd1v1dualizac1ón de la pena 

tiene su origen en la ps1cologia c1entif1ca que 1n1c1ó Juan Federico Herban y su 

fundamento penal se debe a GE Wahlberg Más tarde logra su plenitud de desarrollo 

y de expos1c1ón en la obra de Raymundo Saltdles titulada- lnd1v1dua11zat1ón de la 

Peine~ 

C.- Fases de Individualización de la Pena 

Para Salt1lles se conciben tres formas de 1nd1v1duahzac1ón Ja legal la Jud1c1a1 y la 

ejecutiva o adm1n1strat1va La pnmera se realiza mediante las d1spos1c1ones de la ley 

que orientan la clasif1cac16n legal de los cnm1na1es La 1ud1c1al es la que hace la 

autoridad 1unsdicc1onal al señalar en la sentencia la pena correspondiente al infractor 

la administrativa o ejecutiva corresponde a los funcionarios de prisiones a Jos que Ja l&J' 
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debe conceder amphar facultades para imponer modalidades a la pena en su 

ejecucíón: ésta se realiza mediante las leyes reglamentarias de los establec1m1entos 

penales, la libenad condicional y la retención 

•.- Fase legislativa 

Se ha analizado s1. en verdad puede hablarse de una real 1nd1v1dualtzac1ón 

legislativa de la pena En efecto. la ley no puede prever mas que especies puesto q...,e 

no conoce a los 1nd1v1duos infractores sólo de especies llamadas delitos Su penalidad 

se cond1c1ona mediante las agravantes y atenuantes en las leg1slac1ones Que aún las 

conservan es propiamente una falsa 1nd1v1dua1tzac1on Lo que se ha entendido como 

adaptación legal es la función de la ley que elige la clase de pena según el delito ce 

que se trata y que da cada uno de los margenes que la limitan en forma tax:at1va 

Al determinar la clase de pena el legislador no puede hacer obra de 

ind1v,duahzac16n penal en su sentido estricto. pero puede favorecerla o hacerla posible 

si se toma en consideración la concurrencia de ciertos móviles que puedan revelar la 

personahdad del agente. Eugenio Cuello Calón propone •· Establecer al menos para 

ciertos delitos varias clases de penas. de modo que su 1mpos1c1ón quede al arbitrio del 



juzgador, quién. al escoger la pena aplicable. podrá tener presentes las cond1c1ones 

personales del penado realizando así una labo,. de 1nd1v1dualizac1ón .. J:: 

Se pretende que ha de establecerse como manera de 1nd1v1dualizar 

legislattvamente la sanción, el prever los elementos de una clas1f1cac1ón legal de los 

demás delincuentes. indicando a que criterio corresponde cada uno de los tipos 

previstos y organizando el régimen de pena adoptando a cada uno de éstos Para ta 1 

fin lo meJOr sera que la ley se limite a suministrar amplias bases de1ando al 1ue.z ha=.e~ 

estrictamente lo 1nd1v1dual. después de estudiar al su1eto al que habra de sancionar En 

el Derecho Penal vigente el problema de la 1nd1v1duallzac1ón legar se resuelve de la 

siguiente manera comienza el código penal por apreciar la gravedad de cada delito y 

seflala tas penas correspondientes s• bien f11ando solamente limites entre los cuales 

puede moverse la estimación que necesar1amente nara el Juez ai llegar al caso de las 

particularidades de cada hecho 1nd1v1dual o al aoopta:- la llbenad preparatoria desoe 

que se ha cumplido la condena en sus dos tercios s• el reo ha observado buena 

conducta 

b.- Fase judicial 

La ind1v1duahzac1ón 1ud1c1al de la sanción, es la mejor y más conveniente de 

todas. en opinión de Saltilles. no ha dejado. por cieno. de suscitar d1f1cultades La 



primera surgió en aquellos paises que tienen establecido el sistema de Jurados se 

decía si debía confiarse Ja labor de adaptación a los 1ueces profesionales o al Jurado 

susodicho 

Otra derivó a propósito de las cuestiones que debía resolYer el 1uez aunque 

hoy se admite sin discusión que a él le cabe elegir la naturaleza de la pena por 

imponer y f11ar su duración 

81 se estudia el contenido del código penal se encuentran d1Yersos estatu!os 

cuya apite.ación en cada caso concreto por el Juez s1gn1f1carán d1st1ntos casos ce 

1nd1Y1dua11zac1ón JUd1c1al de Ja pena 

Por ejemplo asi ocurre con la libertad cond1c1onal la reclusión de dementes 

sordomudos. degenerados toxicómanos etc 

La trascendencia de esta labor de 1nd1Y1dualizac1ón permite comprender cua., 

necesaria es la ex1stenc1a de un verdadero método c1entif1co en la profesión 1ud1c1a1 

Cuello Calón dice al respecto "Para el cumplimiento de esta m1s1ón los 

juzgadores deberían poseer una especial preparación profesional y no sólo 1urid1ca 

orno en la actualidad. sino también ps1cológ1ca y soc1ológ1ca que le permita conocer la 



personalidad de los dehncuentes" n En el Dereeho Mexicano las opiniones vertidas 

ar respecto por los modernos penahstas. también es uniforme. se citará al ilustre José 

Angel Ceniceros. qué en su obra "Trayectoria del Derecho Penal Contemporaneo .. 

establece que " en la actualidad se impone independientemente de las variantes entre 

las diversas Escuelas o Doctrinas Penales. un denominador comUn Estudiar al 

delincuente en Ja forma más profunda posible, fungiendo la 1ndrv1duallzac1ón de la pena 

en una especial preparación cientif1ca de los jueces y funcionarios penales" .u La 

labor del juez deberá ser a la vez ps1cológrca y 1urid1ca. con lo que se creará un 

verdadero sistema de 1nd1v1dualizac1ón Jud1c1aJ orgánico y c1entif1co Cuando es10 se 

logre. los Juzgadores no tendrán Que luehar en Jo intimo de sus conc1enc1as con un 

instinto de just1c1a humana social enfrentándose a sistemas rnorgán1cos Lo idea: será 

que razonen en Derecho en tanto se trate de cat1f1car el hecno y su aprec1a::1on 

Objetiva pero teniendo en cuenta al elemento sub1et1vo cuando aprecien la gravedad }o,. 

midan la cuantia de la pena 

El problema de Ja 1nd1v1dual1zac16n se haya unido a un reg1men de Ja pena sus 

bases principales serán establecer la clas1f1cac16n de los delincuentes y determinar las 

penas correspondientes a cada categoría 

Uno de los principales procedimientos propuestos. es el llamado sistema de los 

motivos. que hace comprender las atenuantes y agravantes de la pena. segun el caso 
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a Jos motivos mismos del tiellto Este no resulta suf1c1entemen1e sólido. pues puede 

ocurrir que el motivo se confunda con el fin que se persigue. y no siempre el fin 

perseguido constituye por si !fÓlo, factor esencial de crrminalldad, como ocurriria por 

ejemplo cuando quién desea procurarse dinero Jo hace para salvarse de la m1ser1a 

Otro de los sistemas propuestos es el llamado sistema de las penas paralelas 

en el cual se entregan al juzgador varias categorias de penas diferentes por sus 

caracteristicas y en sus regímenes pare que este esCOJa la que debe ap!Jcarse En 

suma. el juez debe ftJar la duración de la pena segUn la cnm1nal1dad activa del acto 

mismo y debe determinar la naturaleza de la mrsma según la cnmrnalldad pasiva el 

fondo de su naturaleza. fuando la sanción escogida de varias penas drferentes Asi 

mismo se anaflza quien debe f1¡ar las circunstancias de mayor o menor peligrosidad y 

s1 conviene o no trazar normas ar 1uez segUn la concurrencia de d1st1ntas 

circunstancias El arbitrio JUdrc1al podria ser la consecuencia natural de la 1nept1tud de 

las leyes casuist1cas. para acomodar la sanción al caso particular 

Sobre las bases que la ley señala. los tribunales gozan de un arbitrio que tiende 

a permitirles la f1JaC1ón de la pena. en vista. de los datos que suministran el es.tud10 

de 

cada caso concreto Más adelante se estudiará a fondo esta figura en virtud de que su 

trascendencia se manifiesta cada vez con más fuerza en el ámbito del Derecho 



c.- F••• ejecutiva. 

La ind1vidualizaci6n adm1n1strativa de la sanción es la última después de la 

legislativa y la jud1c1al. En efecto. una vez que el legislador la efectúa en el momento 

de confeccionar la norma. el Juez la realiza frente al caso con::.reto 

La md1v1duahzac16n de la pena comprende dos cuestiones la relativa a~ 

régimen de la pena y la referente a la duración de la misma. puesto c:¡ue no se puede 

armonizar la regeneración moral con ta certeza de la ht>erac16n a día f1¡0 de ai,; la 

necesidad de complementar la 1nd1v1duallzac1ón leg1slat1va y la 1ud1c1a1 de 1a san:•o-. 

con la adm1n1strativa como soluc10:-i a: prooiema 

Ello pone en relieve la necesida::i de una gra~ preparación tecn1ca por par-te de 

los directores de la vida del penado a lo largo oe su condena asi como los au,..d1os 

técn1::.os correspondientes 

Pr1nc1pa1 y fundamentalmente en e1 Derecno Mexica.,o se puede hacer menc1o!"'I s::>o~e 

las facultades del 1noulto y amn1stia que reconocen al Poder EJeCut•vo los aniculos S2 

y del 94 al 98 del Código Penal para et Distrito Federa: Aunque en realidad estas dos 

instituciones que re~ge bajo un mismo rubro el código pun1t11r10, tienen def1n1t11r1amente 

en la doctrina y en la práctu:.a singularidades 1urid1cas d1_st1ntas pero que se considera 

que llevan e! propósito de 1nd11r11dua1Lzar las condenas Asi mismo a traves de 

Oepanamento de Pre1r11s16n Social. corresponde al E1ecut1vo v1g1\ar y determinar la 



forma de cumplimiento de las penas. así como el otorgamiento de la libertad 

preparatoria. 
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CAPITULO 111. EL DELITO DE ROBO 

A.- Definición Juridica del delito de robo según el Código Penal vigente 

P•r• el C.F. 

En nuestro Código Penal vigente para el D1str1to Fede!"a en su a.'1iculo 357 se 

c:1ef1ne el delito de robo como 

An 367 - ·· Comete ei Oe!:to de ro!:lo e! que se apooera de una cosa a;e•a 

mueble s•n dere::ho y sin consen11m1e,10 de la persona que pue::le o,sp::;i:'"le· ce e"a 

con arreglo a la ley' 

- Jnd1scut1blemen1e comple;a es la estructura t1p1ca der oeri:o de rooo co.,!e""':ca 

en este articulo Este cuaoro tip1co contiene elementos de diversa nat..;ra1e;:a ya Qwe 

además de aquél que es descnp11vo oe: comportam1e:-ito factico -apo:1e:-am1ento· se 

comprenden otros también de naturaleza normatrva ..cosa SJena- ·y sin dere:::.ho y St:'"I 

consent1m1ento de la per""sona que podría disponer de ella ( de la cosa) con arreglo a la 

ley"-; e incluso. en aquél caracterizado como de fáctica descr1pc10n-apoderam1ento- se 

hayan implícitas v1venc1as 1neo~~vocas .:Jel elemento subJet1vo o fina11st1co que se 

apoderan de toda Ja conducta-~· 



e .... Elementos constitutivos del tipo penal del robo simple 

Antes de examinar los diversos requisitos que yacen en la conducta de este 

tipo penal, es necesario precisar claramente. por la determ1nac16n y f11ac16n por sus 

perfiles y contornos el elemento patrimonial que se tutela en el delito de robo o 01ct"o 

de otra manera el activo patrimonial protegido penalist1camente en esta espec•e tipica 

y el aspe::to del mismo sobre e·\ que se proyecta la tutela penal 

De la simple lectura del articulo 367 se pone ele relieve qve la tutela pe:-ia: e!'"'l e' 

delito de robo se proyecta en forma rect.tinea sobre aquellas cosas ele na!;Jrale.;::a 

mueble que integran al acervo patr1mon1al en ta...,to en dtchas cosas muebles esta ..... e

poder ael titular de dicho patr1mon10 

Por tanto el poder de hecho que se tiene sobre las. cosas muebles e la 

posesión de las mismas. el interés patrimonial oue se protege en este delito ha=:..oa 

cuenta de que la conducta tip1ca que la integra consiste en el apoderamiento oe la 

cosa mueble lo cual presupone conceotualmente desaooderar de ella a quien 1a tiene 

en su poder 

En el delito de robo el alcance de la naturaleza penal y su tutela abarca 

emphament.e toda posesión esto es. todo poder de hecno que el Sujeto pasivo tenga 

sobre cualquier cosa mueble que le interesa conservar 



Le def1n1ciOn del delito de robo que contiene el articulo 367 del Código penal 

se integra de una serre de requisitos o de elementos de naturaleza heterogériea 

dichos requisitos conceptuales o elementos son apoderam1en10 cosa mueble a1ena 

sin derecho y sin consentimiento 

e.- El •poderamlento 

El nücleo del tipo de robo radica en e! apoceramiento que ha de rea:iza .. e' 

su1eto a:t1vo Apoderarse de alguna cosa s1gri1f1ca segUn el 01cc1onar10 de la Leng...;a 

Española como .. ponerla ba¡o su poder " Empero como para la conf1gura:16""'l de· 

de!rto de robo se pre::.1sa que la cosa est~ prev1a'Tlente en poses1on aJe:'"'la es!::i es e-

poder de otra persona es nec::.esa"'10 oeter:-niria .. c::.ua.""'loo previo quebra..,?a...,1e-:to ce 

d1::.ha posesión la cosa Queda en poder cer a~ente Esta determ1na::.ron 1.e.,e 

1mportanc1a cap1ta! ya que de ella depende la concurren~ra ce los ce:-nas ereme..,:os 

tip1cos Que perlecc1ona e: delito 

Existen antiguos cr11er1os para determinar en qué consiste y cuándo se 1nteg·a 

el apoderamiento tip1co del delito de robo Segün la mas antigua teoria el rooo se 

perfecciona por el hecno de tomar al su1eto activo la cosa con la mano Esta teoria es:a 

impregnada del simbolismo sacramental del Oerecno Romano pr1m1gen10 En Ja 

actualidad es insostenible pues e1 sólo hecho de tocar la cosa no rmpllca u.., 



apoderamiento de la misma. habida cuenta de que no quebranta Ja posesión o pooer 

de hecho que sobre la cosa tiene el Sujeto activo 

Ha tenido y tiene extraordinaria 1mpor1anc1a la teoria de la remoción Carra:"a 

sostiene que el robo se consuma cuando la cosa a1ena ha sido desplazada del s1t10 en 

que se hallaba y no por el acto de poner ta mano sobre ésta. ya que sólo cuanoo 

acaese aquél desplazamiento surge la v1olac10n de la posesión a¡ena 51 se presc1noe 

del momento de Ja remoc10n e: cual implica en si mismo una v1ola:16n completa ce la 

posesión no se podría encon1rar un cr1ter10 e.:ao:a:10 para poder dele""mrna"" el mome--:::: 

consumativo oel robo pues incluso entre los que n1ega:""t Que Ja esencia der de111: 

radica en fa remoc•on de la cosa se aCl'v1erte una fluctuación 1nelud1ble Unos sost•e.,e.., 

Que se consuma cuando el ob1e10 robado es sa=a::o de la esfera en que se encue~tra 

otros de la casa o de las aoya.::.enc1as y f1narme'"lle otros cua~do el ladró~ se r¡a 

llevado la cosa dei lugar al cual se destinaba 

.. Un tercer criterio estima rnsuf1c1en1e la remoción de la cosa por- que::::a· 

1mprec1so el sruo at que se desplaza y e~1gen Que la cosa sea transpona::::2a po~ e: 

ladrón a otro lugar fuera ce la esfera en que estaba y colocada en la de la acción de; 

culpable· '.'• 

Finalmente. uno cuarta teoria-de la lllaz1one--cons1dera que sólo pueoe 

considerarse rnregrado eJ delito. cuando la cosa ha sido transpona~a por el ladrón a 

lugar seguro donde se propuso antes del robo y ocultar/a 



El Código Penal estatuye en su ar11culo 36S que "para la apl11;.ac1ón de la 

sanción se dará por consumado el robo desde el instante en que el ladrón tiene en su 

poder la cosa ro~ada. aún cUando la abandone o lo desapoderen de ella"·•- No 

obstante, como el precepto que acaba de transcribirse deja sin resol"'er la cuestión 

pues silencia las bases materiales que deben concurrir para que deba concluirse que 

el ladrón tuvo en su poder Ja cosa compete esclarecer el problema a la interpreta:;16,., 

El Sujeto activo del robo tiene en su poder la cosa robada cuand::i en ca::a 

caso concreto concurren aquellas c1rcunsta.,c1as ta=ticas precisas para que socia > 

JUrid1camente pueda afirmarse que ha quebrantado la poses1on a1ena y que la cosa de 

ello ha quedado baJO su potestad material aunque sólo fuere momentaneamente Es1a 

s1tuac16n fáctica se produce evidentemente cuando e1 ladren desplaza la cosa del s1!10 

en (:lue su poseedor la tenia siempre naturalmente que concurra el eleme~to swb1e!•VC 

que se precisa para la conf1guracrón de este tipo Empero yerra~ia todo aq...Je. Q..re 

creyera que apoderamiento presupone rig1damente que el la::lron aprer-ie.,=a 

ma1enalmente la cosa con sus manos pues como vamos a demostrar ensegw;::ia 

también puede existir apoderamiento cuando la cosa ya estaba en manos del sujeto 

actrvo 

Existen en efecto. determinadas s1tuac1ones en las que et SuJeto activo se 

apodera de la cosa y (:luebranta la Posesión ajena aprovechando la c1rcunstanc1a de 



terier Ja cosa en sus manos. en virtud de Ja pos1c16n personal de dependencia en que 

se encuentra respecto al poseedor. El articulo 793 del Código C1v1I valora jurid1camente 

~stas aituaciones filcticas. en las que ni siquiera puede hablarse de una posesión 

precaria, ya que quién tiene contacto fis1co con la cosa obra como longa manus del 

poseedor. frecuentemente baJO su propia custodia. pues establece que •· cuando se 

demuestre que una persona tiene en su poder una cosa en v1nud de la s11uac16n de 

dependencia en que se encuentra respecto del propietario de esa cosa y que Ja 

retiene en provecho de este. en cumplimiento de las órdenes o 1nstrucc1ones que de é! 

ha recibido no se le considerará poseedor·· 

Finalmente existen otras situaciones en las que el su1eto activo se apodera de 

la cosa SJena al aprovechar también en el momento de tenerla fis1ca"Tlente en sus 

manos aunque no por razón de dependencia sino por cualquier otra de la ""'•da socia· 

por ejemplo cuando un comerciante entrega a su comprador eventual una JOya para 

que la examine y éste huya con ella o la esconde o cuando e! dueño del restaura~te 

pone sobre la mesa el cub1eno para uso de su cliente y éste huye con el 

Asi. hay que distinguir en orden a la 1ntegrac16n de la conducta tip•ca del ro=:io 

el apoderamiento tanto por remoción como por sustracción 

Para integrar el elemento tip1cc del apoderamiento no basta la simple remoc10n 

o desplazamiento de la cosa. es necesario que d1cna remoción o desplazamiento se 

efectúe con ánimo de. aprop1ac16n 



Determinar el alcance y sentido del elemento sut>Jet1vo de ant1Jur1d1c1dad que ha 

de presidir la acción ejecutiva en el deh10 de robo. este es el de la frase .. para 

apropiársela o venderla'·. es cuestión no exenta de d1f1cultades. ya que de mmed.a1o 

surge el problema de que s1 d1Cha frase ha de ser interpretada como s1n6n1mo del ~an1 

rem s1b1 habend1· que. segUn Sav1gn1 y los c1v1listas que siguen su escuela forma la 

posesión. •como equivalente del animus luerand1 que. segUn una re::ra tra:::1ic16n JUrid1ca 

debe concurrir en todos los delitos patrimoniales con excepción· del de da.-..os y po~ 

ende en el delito de robo o sólo y s1mptemente en su estricta s19~1f1ca::1ón grarr.a:ica · •· 

Asi despues de lo dicho la frase .. para apropiarse/a o "'enderla" no se pueae 

interpretar con otro alcance que el claro y preciso que se desprende de su s1gnlf1ca:.1on 

gramatical Sólo existe et dellto oe robo sr e! apoderamiento de la cosa que mP-i::ro~a 

el articulo 367 se efectúa por el su1e!o a=t•vo .. para apropiársela o venderra.. co....,:: 

1neQuivocamente precisa el articulo 380 del Código Penal vigente para el d1Slr110 

federal En este Ultimo artículo se perfila delimita y recona espe:::if1camente et eleme:""ltc 

subjetivo de ant1Jurid1c1dad que yace soterrado en forma 1mprec1sa pero 1nequivo:::.a e-i 

la expresión "el que se apodera .. "contenida en la descripción típica det articulo 367 

Por tanto, en la integración del tipo básico del delito de robo. en apoderamiento de la 

cosa na de efectuarse por el agente "para aprop1érsela o venderla" 



El objeto material sobre el que ha de recaer el apoderamiento ha de ser ''una 

cosa mueble a1ena". Ahora es preciso determinar la naturaleza del ob1eto material del 

delito y las circunstancias que en el mismo deben concurrir. 

b.- La cosa - mueble 

El vocablo "cosa"- ha descrito elocuentemente De Mars1c.o- es de los mas 

poliédricos. pues asume un s1gn1f1c::.ado diverso segun la fllosof1a la fis1ca la econo"Tiia 

y et derecno En sentido f1Josóf1co es cosa tod::::> 10 que existe en forma at>stra=ta to:io 

lo c:iue pue:::la concebirse pOr la mente toda entidad e incluso 1magrnana como la idea 

De acuerdo con la fisrca denota todo lo que tiene existencia corporea y pue::ie 

concebirse por nuestros sentidos como por e;empJo una nube o una maquina El 

sentido econOmico 1nd1ca todo lo que es delim1table.exter1ormente y puede que:ia~ 

sometido al señorio de! hombre por ser susceptible ce satisfacer sus necesida=ies La 

cosa fis1camente delimitada y potencialmente Ut1I al hombre deviene en un bien 

jurídico en cuanto sirve para satisfacer sus necesidades. esto es. los intereses de un 

sujeto determinado Por consiguiente. todo bien es una cosa pero no toda cosa es un 

bien De esta correlación resulta claro que el mundo 1urid1co se elabora el concepto de 

bien como un circulo menor respecto al mayor representado por el concepto de cosa 

Empero. se sobreentiende ~ue cuando la ley penal habla "ae cosa" emplea el vocablo 



no sólo en su s1gn1f1cado·matenal. sino también 1urid1co es decir. provisto de los 

atributos necesarios Pª'"ª indicar un "bien·· 

De ahí le equivalencia entre "cosa"' y "bien'", en el texto de la mayor parte de las 

normas 

Esta correlación entre ambos conceptos presenta también el ordenamre~to 

vigente Son Objeto del delito de robo todas las cosas corporales susceptibles de se:

remo1r11das materialmente por el hombre del lugar en que se encuentran incluso 

aquellas que la ley declara 1rreduct1bles a propiedad particular como por ejemplo las 

que integran el patrimonio artistico o histórico de la Nación Los bienes 1nmatena~es 

por ejemplo las ideas y los derechos no pueoe:-i ser obJeto ael dellto de robo ya q~e 

como no son susceptibles de percepción sensorial no pueden ser Objeto de remoc10., 

corporal 

Srn embargo. existe alguna cosa corporal en estado de liquido como acontece 

con el agua. que ofrece alguna comple11dad cuando se trata de esclarecer si puede ser 

objeto del delito de robo No hay duda alguna que las aguas embazadas en tanques 

garrafones o botellones son Objeto material del delito de robo cuando son removidas en 

los envases que la contienen Las aguas que contienen los manantiales. arroyos 

aljibes, estanques o acueductos de un inmueble. cuando son extraidas del mismo 

mediante un recipiente. también Son Objeto material del delito en cuestión. pues 

aunque dichas aguas en su estado pr1m1gen10 formaban parte del inmueble cuando el 



Sujeto activo separa las porciones que toma con el rec1p1ente imprime a tas mismas la 

movilidad y posibilidad de remoción necesarias para que puedan ser Objeto material del 

delito de robo. 

"'Por tanto. son cosas corporales no sólo aquellas que se puedan tocar por 

ejemplo, sólidos y liquides. sino también aquellas otras que. como acontece con los 

gases utilizables. cuando el hombre se apodera ant1Jurid1camente de ellos deviene 

Objeto material del delito de robo' ,., 

Las cosas incorpoíales como la energia electrica y los fluidos pueden ser 

Objeto de aprovechamiento pero no de apoderamiento fis1co 

En verdad no es técnicamente correcta ta redacción de la fraccior. 11 oe· 

artículo 368. del Código Penal para el D1str1to Federal en Materia Comün y para tooa ia 

RepÜbhca en Materia Federal el medio o el modo de realizar la conducta ant1Jurid.::;a 

Aquí conviene subrayar que en algunos casos para efectuar estos aprovechamientos 

es necesario valerse de algún artificio material especialmente adecuado para utilizar la 

energía eléctrica o el fluido ajeno Por tanto. el uso de estos art1f1c1os v gr la 

alteración del contador de modo que no registre en todo o en parte el consumo o 

d1sminu).'a las mediciones registradas por esos aparatos. no transforma el robo en 

fraude 



No es susceptible de ser ob1eto material del delito de robo el cuerpo de la 

persona viva. ya que los seres humanos, presenta por el moderno der~cho de la 

esclavitud. no son reducibles a propiedad privada y. por ende, no forman parte de 

ningún patrimonio El apoderamiento ant11urid1co de una persona conforma un delito 

contra de libertad individual Tampoco en las diversas partes que integran la unidad 

orgánica del cuerpo vivo puec:ten ser ob1eto material del delito .de robo por no ser 

bienes de naturaleza patrimonial 

El fenómeno de la muerte transforma en cosa el cuerpo humano no obstante 

los restos de la persona después de su muerte esto es. el cadá11er no puede estimarse 

como un bien patnmon1a1 pues por razones morales culturales y sanitarias está 

excluido del comercio y es 1rreduct1t>le a propiedad particular incluso la d1spos1c16n 

testamentaria en que el autor de la herencia legase a otros sus restos mortales seria 

absolutamente nula. pues por 1r en contra de leyes proh1t>1t1vas y de orden pübhco 

rebasaría el émb1to de la voluntad tnd1111dual (arts 6 y 8 del código c1v1I) Asi resulta 

evidente que quién sustrae un cadá11er no comete un delito de robo. ya que el mismo 

no es bien patrimonial 

La cosa ha de tener algUn valor. ya sea éste apreciable en dinero o 

simplemente de afección e inestimable pecuniariamente. v.gr .• los recuerdos de familia 



o personales. como cartas. retratos. manuscritos. etc El artículo 371 del Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

hace referencia a esta categoría diversos valores, ya que tras de establecer que ··para 

estimar la cuantia del robo se atenderá e.xclus1\o'amente al valor 1ntrinseco- permutable 

en drnero según las prescnpc1ones del 370 del mismo ordenamiento- del Objeto del 

apoderamiento". estatuye una pena especial para cuando"' por alguna c1rcunstanc1a 

no fuera estimable en dinero según las prescnpc1ones o si por su naturaleza no fuere 

posible f11ar su valor" 

En este punto el Código sigue Ja me1or dirección 1urid1ca. pues et patrimonio no 

se integra sólo por las cosas que tienen un valor de cambio estimable en dinero sino 

también por aquellas que tienen valor de uso esto es que satisfacen los gustos 

af1c1ones y afectos de su titular No obstante ello si conforme a las concepciones 

económicas y sociales imperantes. la cosa careciese de valor y esta fuera en cambio 

varorativo de afección. el delito de robo no sería configurable pues faltaría el interés 

¡urid1co patrimonial en relación al bien 1urid1co tutelado 

Cuando se afirma que pueden ser objeto material del delito de robo todas las 

cosas corporales susceptibles de ser removidas materialmente del lugar en que se 

encuentran. se hace una referencia conceptual a una cualidad rnm1nente que la cosa 

ha de tener y ha ca adquirir en el momento de realizarse la acción ejecutiva es decir. a 

su movilidad Así se tiene el articulo 367 del Código Penal para el 01stnto Federal 

menciona dicha cualidad. ya que espec1f1ca que el ap0deramiento ha de recaer sobre 



"una cosa mueble" y. en verdad. ésta espec1f1cac1ón innecesaria crea un problema de 

interpretación. esto es, determinar el concepto de "cosa-mueble" ha de entenderse en 

la acepción técnica que le da el Derecho Crv1I o si. por el contrario. -ha de tener el 

ámbito penalist1co una s1gn1f1cac1ón diversa y autónoma y mas adherida a la real1dao 

No todas las cosas que el Derecho Civil car1f1ca de "muebles" son susceptibles 

de ser removidas corporaln;ente del lugar en que se encuentran Las obl1ga:::.1ones 

derechos acciones y derechos de autor que según los ar1rculos 754 y 758 del Co=1go 

C1v11 vigente para el d1s1nto federal se consideran bienes muebles no pueden de..,.en1r 

en posibles ob1e1os del delito de robo. dada su naturaleza incorpora) 

Asi conceplos de bienes muebles e 1nmuet>les formulados por el Cod1g~ C·-··· 

son 1ntranscendentes en la determinación del senl1do y alcance de la palabra .. mueo·e .. 

contenida en eJ aniculo 367 del Código Penar Dicha expresión tiene una s1gn1f1c.ac1ón 

penalist1ca autónoma que finca sus bases en la propia naturaleza de la cosa y en la 

viva realidad que integra su mundo circundante. s1gn1f1cac16n. en JUndad. no esta muy 

alejada de aquella específica con la cual en el artículo 753 del Código Crv1I se definen 

los muebles por su naturaleza. es decir. "como los cuerpos que pueden trasladarse de 

un fugar a otro. ya se muevan por si mismos ya por efecto de una fuerza exterior" 



La cuahdad de la cosa que trasciende a la cons1derac16n penalista para perfilar 

la posible existencia de un delito de robo. radica pues. en su potencial movilidad. aun 

cuando para lograrla, el su1eto activo tuviera que separarla previamente del bien 

inmueble al que estuviera unido En el Derecho Penal interesa poco la d1v1s16n de los 

bienes en muebles o inmuebles. y le es 1nd1ferente que la movilidad de la cosa proceda 

de su propia naturaleza o se produzca o determine por el heeho del apoderamiento Lo 

Unico que interesa es que la cosa sea desplazable. por tal razón. un inmueble no es 

susceptible de ser sustraido. y s1 tos son sus porciones a cond1c1ón de que pueda 

dotárseles de mov1l1dad 



c.- La •jeneidad dé la cosa 

La cosa mueble. ob1eto material del delito de robo ha de ser "aJena··. esta 

expresiOn denota que ha de pertenecer a un patrimonio del que es titular una persona 

extral"la al Sujeto activo del dellto 

Este requ1s1to tiprco es de 1ncontrover11ble naturaleza normativa. entendida en 

su mas puro concepto de aJene1dad sin adentrarse e incursionar por el Derechc 

Posrt1vo. que establece el deslinde entre lo extraño y lo nuestro 

En el articulo 774 del Código Civil son susceptibles de ser Objeto materia' 

del delito de robo los denominados bienes mostrencos esto es .. los muebles 

abandonados y los perdidos cuyo dueño se ignore" Respecto a los primeros no ex1s:e 

perplejidad alguna. pues las cosas muebles que hubieran sido abandonadas -res 

derehctas- por la persona a quién penenecían dejan de estar en poder de alguien > 

por tanto. la persona que mas tarde las toma para aprop1érselas o venderlas 

quebranta la poses10n SJena n1 lesiona el patrimonio de otro En el delito de robo se 

tutela penalmente el patnmon10 o. dicho de otra manera. la poses10n de las cosas 

muebles que integran ese patrimonio. la tutela penal no abarca las cosas que por 

haber sido abandonadas por su titular. han saiido del patrimonio Quien se apropie de· 

ellas en contra de la obligac16n especifica que le impone el articulo 775 del Código 

Civil, de entregarlas a la autoridad municipal dentro del plazo de tres dias s1gu1entes al 



hallazgo. por lo tanto no comete el delito de robo Son cosas abandonadas aquellas 

que, según las eoncepc1ones imperativas de la vida social. presentan signos 

lnequivocos de haber quedado desvinculados de cualquier patrimonio No se 

encuentran en tal situación las que se de1an a la intemperie. como acontece con los 

automóviles estacionados en la vía pública. con las semillas o aperos de labranza que 

aparecen colocados en las sementeras. con las macetas o tiestos situados en el 

alféizar de la ventana. etc 

~No es cosa perdida la que está en poder del titular del patrimonio aunque esta 

ignore el lugar donde se ·halla el hbro de nuestra b1blloteca no puede considerarse 

perdido por el hecho de que no sepamos el lugar exacto en que se localiza n1 tampoco 

el billete de banco que en nuestra casa se nos cae del bolsillo Contrariamente es 

cosa perdida la p1ttllera de oro que se salló de nuestro bolsillo cuando corriamos por e! 

parque a caballo Para determinar S• una cosa está efectivamente perdida hay que 

recurrir como lo indica Angelotti-a los usos y costumbres a su destino y naturaleza y 

en general. a la conc1enc1a soc1al, es decir. a la valorac16n h1stónca-soc1al de: 

momento .. .,.1 

Tampoco comete el delito de robo. quién contraviniendo la obllgac16n espec1f1ca 

que le impone el articulo 775 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. se 

apropia de la cosa perdida y no se entrega a la autoridad municipal. pues aunque dicha 

,.IJb1dcm p K7 



apropiación es antijund1ca, ·no puede subsumirse en el tipo de robo. habida cuenta de 

que quién realiza el hallazgo no quebranta la posesión de la cosa o. en otras palabras 

no se apodera de la cosa la que está en el patrimonio de otro Carrara ya afirmaba que 

en estos casos falta la violación de la posesión BJena Con los errores y aciertos que 

ungieron de clásica su técnica antigua. subrayó que vanos códigos modernos en lugar 

de dar a este delito el nombre de hurto de cosa perdida la denominaron aprop1ac1ón 

indebida de cosa perdida. pues el delito sólo se consuma con .ta apropiación de la 

cosa. esto es. cuando el que la encuentra pasa a eJercer sobre esta actos de dominio 

La Doctrina de Carrara, inobJetable en su lógica y en su valor Jurid1co ha dejado So.J 

huella en el artículo 647 del Código Penal vigente en Italia 

Asimismo se plantea aqui la inquietante cuestión de s1 existe el delito de robo 

cuando el SUJeto activo que toma una cosa en poder de otro es coprop1etar10 de la 

misma. o ella pertenece a una sociedad herencia o patrimonio familiar con los que 

tiene un vínculo a titulo de socio, heredero o benef1c1ario Es un presupuesto ontológ1co 

del problema el que la toma de la cosa lo haga el agente para apropiársela 9 venderla 

pues cuando falta este elemento subjetivo. como acontece en todos los demás casos 

el delito de robo no puede configurarse 

En cambio se da una solución contraria a los casos de copropiedad y de 

herencia yacente El articulo 938 del Código Civil vigente para el Distrito Federal 
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di~pone que. "hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenecen en 

proindiviso a varias personas" 

De esta disposición se deriva como forzada consecuencia que la cosa es 

común a varios suJetos y que cada conduel"lo tiene un derecho proporc1onal sobre la 

totalidad de la cosa limitado en cuanto a su extensión y contenido por el derecho 

similar de los otros dueflos sobre la misma cosa La toma que un copropietario hace de 

la cosa comUn no puede considerase que recae sobre una cosa "ajena", ya que hasta a 

la más mínima molécula de está llega a la parte alicuota que le corresponde su 

derecho de dominio Y en verdad n1 el lengua1e vulgar de la vida ni en el técnico que 

emplean los 1unstas. puede considerar como "a1ena" Ja cosa sobre la que se tienen 

dereehos de propiedad La mayor o menor 1ntens1dad se estos derechos no 

desaparecen la relación econ6m1ca-1urid1ca existente entre el Sujeto y la cosa 

d.- El consentimiento 

Para integrar la conducta tip1ca del delito de robo no basta que el su1eto activo 

se apodere de cosa mueble ajena. es necesario que este quebrantamiento de posesión 

se efectUe "sin derecno y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella 

(de la cosa) con arreglo a la ley" Por tanto, es preciso e 1nelud1ble hacer una 

valorac16n para que la conducta descrita-apoderamiento de cosa mueble a1ena-en 

dicho articulo, adquiere signo o reelevanc1a tipica 



El ordenamiento jurídico otorga mült1ples derechos al 1nd1v1duo, tanto en su 

simple condición de persona como en atención a la profesión. cargo u of1c10 que 

desemper"aa. y regula al mismo tiempo el &Jerc1c10 de estos derechos en la forma que 

considera más adecuada para lograr la más ·perfecta vida en común .... ~ 

Como seCJJela lógica se deriva que quién en eJerc1c10 de un derecho toma una 

cosa mueble aJena no perpetra un robo. aun cuando con su comportamiento quebrante 

la posesión que sobre la cosa tuviere su titular En pundad la expresión "sin derecho" 

es innecesaria en la t1p1f1cac1ón del delito de robo pues la fraccrón V del articulo 15 del 

COd1go Penal establece como cirC1Jnstanc1a 1mped1t1va de nac1m1ento de la ant1Junc1dad 

proyectable a lodos los delitos ··obrar en eJerc1c10 de un derecho consignado en la 

ley" Asi mismo sin razón habria que incluir otras c1rcunstanc1as como elemento tip1co 

normativo del delito de robo por eJemplo el cumplimiento de un deber 1mped1t1vas de! 

nac1m1ento de lo inJusto 

La validez del consent1m1ento está cond1c1onado a que se hubiera prestado 

antes o simultáneamente al apoderamiento. mediante una inequivoca man1festac1ón 

expresa o tácita de la vol~ntad del titula~ del bien Jurid1co La creencia errónea del 

sujeto activo de que se tomaba la cosa con el consent1m1ento de la persona que podía 

disponer de ella con arreglo a la ley. serian mtranscendentes para leg1t1mar el acto 

pero tendría influJO en el JU1c10 de repr0Chab1ildad 



El que afirme haber tomado la cosa con el consent1m1ento de la persona que 

podia disponer de ella con arreglo a la ley debe probarlo. siempre que el 

consentimiento no resulte evidente de las demás pruebas del proceso Se debe tener 

presente que la sola declaración procesal favorece al acusado. prestada por el 

ofendido en las fases na iniciales del proceso. no es por si sola prueba 1d6nea 

acred1tat1va del consentimiento, debido a que equivaldria como bien dice Manz1n1 a 

una "'simple rat1f1cac16n la cual. tratándose de un delito persegu1ble de of1c10 no tiene 

efecto Jurid1co penal .. 
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CAPITULO IV CONSIDERACIONES SOCIOECONOMICO- JURIDICAS 

EN EL DELITO DE ROBO SIMPLE. 

A.- EL Salario Minimo. 

En una idea general. todo tipo de personalidad presenta tres grandes esferas 

que son ra b1ol6g1ca. orgánica o const1tuc1onal. la ps1cológ1ca y la soc1ológrca o campo 

que prevé todas las tnf/uencras externas o ex6genas y que brinda el medro ambiente 

éstos tres grandes campos de acción están siempre unidos y se relacionan entre s: 

con un lazo 1nd1...,1s1ble e 1nd1soluble. asi en la su1-generis personalidad cr1m1nal 1amb1en 

intervieneOn éstas tres esferas y por lo que se refiere a los aspectos que em1l16 el 

medio ambiente que se denominarán soc•ales se trataran desde el punto de vista de 10 

que son las 1nfluenc1as del medio ambiente en que se desarrollan todas y cada una ce 

ras personas que conforman la sociedad 

Desde que el hombre vive en sociedad. se debe a ésta para mantener el orderi 

y la armonía necesarios para su evoluc1ón. siendo responsable de sus actos por el 

simple heeho de vivir en sociedad. s1tuac1ón que se presenta obvia porque los actos 

ejecutados en sociedad sólo puede reclamar ésta. cuando se haya eJecutado en su 

contra 

En última instancia sin embargo se le puede ex1g1r por un hombre en lo 

ind1v1dual o como representante de la sociedad aunque por el sólo hecho de v1v1r en 



esta el hombre es responS'able de sus acciones, puesto que sólo puede ex1st1r y es 

concebible un orden regulador en base en lo que la propia sociedad determina. porque 

si no se vive en sociedad y hacia Jo social. ya no se tendrían ni derechos ni 

obligaciones. Por el contrario. todas las acciones que el hombre eJecuta repercuten y 

producen efectos individuales y sociales Ennco Fern en su Soc1ologia Criminal nos 

dice al respecto que "la idea embrionaria de esta responsabilidad social se resuma en 

el dominio jurídico criminal y en el 1uridico civil y también en el de las relaciones e':-Ua· 

legales ya que todo hombre. siempre y en todo caso. determina para cada una de sus 

acciones una reacción social correspondiente siempre por lo tanto experimenta las 

consecuencias naturales y sociales de sus propios actos. de los que es responsa:>le 

por el solo hecho de haberlos realizado" "' 

Ahora bien. s1gu1endo esta secuencia y recordando que en toda personahda:j 

intervienen los factores fis1co, psiqurco y sociales en una interacción total y en una 

d1nám1ca en constante, y que estos Ult1mos son materia de la Socrologia Criminal es 

necesario explicar que es esta y cuál es su campo de estudio 

Así se tiene que la Soc1ologia Criminal ··es la c1enc1a que estudia el deflto como 

fenómeno social" o es "la ciencia que estudia tos hechos sociales y las relaciones 

interhumanas que influyen en la personalidad cnm1nal1dad del del1ncuente".a.a 

•O $os1plosia Cnmin.'ll Tomo JI Vcrs16n Espanola de An1on10 So10. Cen1ro Eduonal de GonFora !\1adnd 1~1-
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Entonces la Sociología Criminal • estudiará el crimen como un fenómeno de 

tipo social, incluyendo en este estudio las relaciones que existen entre el medio social 

y la criminalidad, las acciones e interacciones sociales, los grupos cr1min6genos. la 

familia, los factores económicos. los culturales y en general todo el medio circundante 

Por otro lado. Luis Garrido estima que la Sociologia Cr1m1nal " le corresponde 

investigar la gestión y desarrollo del delito relac1onándolo con los factores y productos 

colectivos en cuanto lo cond1c1onan y también le toca precisar los efectos que a su vez 

produzcan el delito tanto en la estructura cómo en la dinámica social ..... ~ 

Todo lo anterior. no puede dar luz sobre las c1rcunstanc1as o factores sociales 

que intervienen en la personalidad del hombre para que se presenten tos hechos 

ant1soc1ales. encontrándose para tratar de exphcarlos una gran variedad de teorias e 

incluso existió una escuela. llamada Escuela Criminal Sociológ1ca. cuyos principales 

postulados eran que las sociedades tienen los cnm1nales que merecen. ··1e soc1étes ont 

les críminels quelles mentent". en esta Escuela (llamada también Escuela de Lyon) se 

consideraban dos factores para el surgimiento del delito. estos factores eran los 

individuales y los sociales "Le facteur individue! et le facteur social" dichos factores 

eran considerados como una dicotomia y mencionaban que tenían preponderante 

influencia al ambiente (miileu) como caldo de cultivo de la criminalidad 

•:-Gamdo. Luu. SQc1ologia Cnm1n..11 Edil P<>nua S A Mc"co I9i7 p K 



Goppinger menciona que otro de los postulados (de la c.assagne) era " el 

microbio es el criminal un ser que permanece sin 1mportanc1a hasta el dia en que se 

encuentra el caldo de cultivo que le permite brotar''...-.. 

Esta Escuela presenta una notable influencia de las ideas que imperaban en 

esa época. entre las que se destaca las del famoso médico franc:.és Luis Pasteur es 

por ello que se habla del delincuente como un m1crob10 y a la sociedad como un caldo 

de cultivo. conviene recordar que fue en esa época cuando se presentan las primeras 

vacunas y era preocupac1on fundamental e1 conservar un cultivo adhoc para que los 

experimentos tuviesen éxito 

Los principales exponentes de esta Escuela fueron Amile Ourke1m (1843-

i924) y Gabriel Tarde (1843-i904) Jean Pinatel. citado por Jorge LOpez Vergara nos 

presenta brevemente el pensamiento de esta Escuela "negación de que el delito sea 

un fenómeno de anormalidad social sino que su existencia es normal. que el delito es 

parte de toda sociedad sana. que es un factor de salud pública, de estas bases se 

desprenden la ideas siguientes 

.. 1 - Puesto que la del1ncuenc1a es un fenómeno normal. no proviene de causas 

excepc1ona1es. sino de la estructura- misma de la cultura a la cual penenece 

'"'Cnmmo!os1n lnstuuto Eduonal Rcus. S A.. Espat\a l<i7!- p :?t. 



2.- Puesto que la dehncuenc1a es la resultante de las grandes corrientes 

colectivas de "1a sociedad, su existencia y sus relaciones con el conjunto de la 

estructura social presentan un carácter de permanencia 

3 - La delincuencia debe entonces ser comprendida y analizada no en si 

misma. sino siempre en relación a una cultura dete,..m1nada en el tiempo y en et 

espacio""-

Bonger veia esta fenómeno determinado por las influencias de tipo económico 

Gabriel Tarde por su parie habiendo estudiado los aspectos sociales profundizó en 

aspectos de tipo soc1ol6g1cos creando asi la teoria de la 1m1tac1ón 

Por otro lado. ya desde pnnc1p1os de siglo se hablaba de la mult1pllc1da:l de 

factores para aplicar el delito. asi por ejemplo Fern. en su Soc1ologia Criminal sostiene 

que "'el delito es resultado de tres factores naturales que son los factores 

antropol6g1co. fis1cos y sociales ya que n1 la vida fam111ar n1 la social eran suficientes 

para explicarlo. señalaba este autor que en todo delito 1nterv1ene la const1tuc16n 

antropológica. por un lado el medio telúrico y el medio social .. Asi pues. estima que 

"las acciones honradas o deshonrosas del hombre son siempre producto de su 

organismo f1s1ológ1co y psiqu1co. de la atmósfera fis1ca y social que han nacido y viven 

.. 7L6pc.1 \'c¡:.ara. Jor~c !mrc:x!u;cioo a la Cr1111111plc>r1.J Jns.111u10 de Fonn;.ic1on Profc!i.1011.;1! d.;: la Pr~ur,101111.1 
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he distinguido tres categorias. factores antropol6g1cos o ind1v1duales del delito 

factores psíquicos y factores sociales"º. 

De entre éstos. los factores sociales son el resultado del medio social en que 

vive el delincuente. tales como la densidad de población. la opinión pUblica. la religión 

la constitución de la familia, el sistema educativo, la organ1zac16n de ta Adm1n1strac16n 

Pública. Politrca Judicial y el sistema Legislativo. Civil y Penal en general 

En cuanto hace a esta clas1f1cac1ón. el propio Fern señala que se presentan 

dos observaciones fundamentales sobre las relaciones generales del mov1m1ento de la 

criminalidad y menciona que "es la primera que en v1r1ud del no presumido vinculo o 

lazo que se ha comprobado existir entre los diversos agentes de la naturaleza que 

hasta el presente se consideran independientes unos de otros. no puede obtenerse ya 

que de un delato aislado. ya del conjunto total de la cnm1nalldad una razón suf1c1ente 

sino que, tienen presentes cada factor apane y todos Juntos. porque si podemos aisla"' 

éstos factores para las necesidades del estudio y del pensamiento. sin embargo en la 

naturaleza actUa de un modo simultáneo y forman un haz indisoluble to cual los hace 

más o menos necesarios para la génesis del delito ••9 

'ªFcm. Ennc:o. Op Cu. p 223 
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Esto significa. que a pesar de la mu1t1pllc1dad de factores que 1nterv1enen en la 

personalidad criminal, es posible verlos primero en conjunto y también separados. 

notando la importancia de uno y otro de esos factores. pero siempre recordando que 

éstos no actúan en formas aisladas aunque su fuerza productiva con que atacan al 

agente ejecutor. actúen con y de diversa forma en cada una de las personas en lo 

particular. situación que sólo sirve para el análisis mas claro de cada uno de los 

mismos factores 

El salario minimo. forma parte del factor llamado económico y que 1nc1de de 

manera directa en el aumento de la cnm1nalldad 

En la actualidad. se puede observar Que lo que el Estado denomina salario 

mínimo no es otra cosa que tratar de ver la d1ferenc1a de los salarios en relación al alza 

tan elevada y constante de los precios Asi. en México existen zonas económicas que 

son cuatro. pero como se observa el Distrito Federal es la zona econ6rn1ca meJOr 

pagada 

Lo anteriormente señalado sirve para afirmar que son pocos los que tienen 

empleo y con un salario de miseria esto .trae aparejado el problema de la delincuencia 

juvenil y, porque no alcanza para cubrir las necesidades Por eso. día con día se irán 

engrosando las filas de los delincuentes. ya que al no tener para comer. s1tuac16n 

desventajosa para la mayoría. el sujeto activo del delito no hace otra cusa que cometer 

delitos y. de manera principal. delitos en contra de las personas en su patrimonio 

(robo). 



La marginación trae aparejada una falta de educación basta. suficiente y con 

ello. el carecimiento de una preparación adecuada para el desempei"lo de un traba10 

presentándose largas temporadas sin él. durante las cuales se dedican al ocio y a Ja 

vagancia o bien. a reunirse con grupo de gentes que presentan esta igualdad de 

perspectiva. ante la 1mpos1b1lldad de ganar algt.in dinero mediante un trabaJO para el 

cual no están capacitados debidamente se reunen para cometer diferentes delitos y 

asi aliviar un poco y de manera min1ma sus necesrdades mas inmedratas 

Ahora bien. este problema que en la actualidad tiene caracterist1cas muy 

especiales. en tiempos pasados con un afán peyorativo se equiparaba ar vagabundo al 

mendigo. al alcohólico, pero desde las grandes cns1s de los paises industr1al!zados se 

ha acrecentado el problema. lo que hace afirmar Que ya no se consideren como 

vagabundos. smo como un producto del desempleo por causas económicas que en 

cada pais de dan En México. adquiere singular 1mportanc1a por el acervo cultural al 

que penenece 

El problema de la educación y el desempleo se agrava sobre todo en las 

grandes ciudades porque. ante su imagen de prosperidad. se presentan muchas 

gentes que emigran del interior del país. es decir. que acuden a las ciudades en busca 



de. una mejora en su precana economía y en sus cond1c1ones generales de vida Esta 

gente se sitúa en los suburbios de la ciudad y crean lugares que producen, y en 

ocasiones. aumentan las miseras condiciones de sus lugares de origen 

El problema del desempleo no es único de los paises menos desarrollados. en 

todas las ciudades capitalistas es una problemática profunda Asi la carencia de traba10 

es. por tanto. producto de la cr1s1s económica por to que atraviesa todo pais en 

general y no por la incapacidad. enfermedad o accidentes de los sujetos 

Y Jos trat>a1adores '"de qué van a v1v1r? se puede asegurar que desde es!e 

momento -de desempleo- la criminalidad ira en aumento dia con dia ocasionando por 

el enorme desempleo que existe en el país 

S• a todos los problemas económicos ya existentes se aumenta el despido 

colect1vo de grandes cantidades de burócratas es lógico que en algo tendrán que 

emplearse para poder subsistir 

Lo cierto es que quienes no resentirán esta crisis serán los mas favorecidos 

económicamente y esto traeré como consecuencia un aumento en las conductas 

antisociales 



Asi. se puede observar que éste factor econom1co 1nc1dirá de manera directa 

en el aumento de la cr1m1nahdad y por Jo tanto un aumento en el alto indice de los 

delitos patrimoniales en México 

C.• L• marginación. 

Otro de los factores sociales que 1nlerv1enen de manera importante en las 

circunstancias que influyen en ta personalidad del delincuente es el relativo al 

problema de la marginación e medio ambiente en que se desarrollan todos los suJetos 

éste ambiente (barrios) o 2onas crim1nógenas presentan dos secue:as rmponantes que 

son 

La subcultura y la organización criminal. 

Ya desde los estudios de la Escuela Ecológica de Ch1cago se destacó que 

había zonas de bandas o zonas cnminógenas en donde se presentaba más alto indice 

de cr1m1nal1dad, dichas zonas son situadas en Jos llamados cinturones de miseria 

localizados en las orillas de las grandes ciudades En nuestro pais. se ha descub1eno 

que existen zonas o barrios tipicos que albergan de una u otra forma gran cantidad de 

delincuentes, unos activos y otros en potencia potencial que de acuerdo a las 

circunstancias personales que puedan concurrir en la personalidad del que delinque 

pueden o no explotar o hacer crisis y parar al hecho delictivo 



Estos su1etos. adquieren una mayor pred1spos1c16n a la comrs16n de los delitos 

patrimoniales y en especial al delito de robo. por los estimules que a su alrededor 

reciben, estímulos caracterizados por su d1recc16n a quebrantar el orden social 

establecido. que seria provocado por la subcultura que padecen y que nos remite a 

una organrzacrón cr1m1nal más o menos def1n1das. con sus normas y reglas muy 

especiales y que son de d1fic1t no surg1m1ento ésta organ1zac16n empieza desde muy 

temprana edad con la creación y educación a las famosas pandillas que formara~ por 

decirlo asi. un campo de entrenamiento para el dellto en la que se 1n1c1a por la unión a· 

grupo o pandilla como un refleJO de la poca armenia que encuentra en su haga" es 

decir. se presenta como un sat1sfactor sut>st1tuto en el que espera encontrar a,.·uoa a 

sus demandas afectivas. pero en éste grupo aprenoerá casi de manera 1nev1tabíe a 

formarse una conducta que no respeta las reglas estao1ec1das en sociedad o b1e., 

conoc1m1entos en la técnica que filtraran en camino a la com1s16n de los delitos 

Por otro lado. todas las recrias soc1ológ1cas. co1ncu:1en mas o menos en que e: 

compor1am1ento ant1soc1al es un especie de reacción natural de los menos 

privilegiados y de las frustraciones que experimentan en sus vanos intentos por salir 

adelante en la moderna carrera de la vida 

Esto crea una carenera de ideales y metas. entendiendo por ideares. lo que se 

considera deseable para el porvenir 



No con lo anterior Se quiere decir que los hechos cnm1nológ1cos pertenezcan 

de manera exclusiva a la clase baJa. pero es indudable quienes vrven en cond1c1ones 

biológicas, socjales, y económicas inadecuadas que quienes viven en la mayor 

pobreza y no tienen mayor aspiración de me¡orar sus cond1c1ones de vida. de planear 

su futuro, presentan mayores posibilidades de engrosar las filas de los delincuentes 

por el contrario los delitos cometidos por gente que pertenece a la clase acomodada se 

presentan o bien por carencias afectivas que la familia debe dar o bien por carencias 

de tipo moral. más no por carencias de tipo económico 

Finalmente y a manera de síntesrs, de lo anterior se citara lo que al respecto 

dice el maestro Héctor Solis Ou1roga en cuanto a que las zonas marginadas y barrios 

"llenen una constante 1nfluenc1a como e1emplo y su 1mportancra negativa crece cua~do 

nay centros de v1c10 y toda clases de personas pululan por ellos cuando los robos son 

muy frecuentes y las lesiones y los hom1c1d1os (s1 siempre por el alcoholismo ne 

controlado) son muy numerosos cuando se expanden y se aplican drogas y 

enervantes, se e1erce y protege la prost1tuc1on" y que "'de todos modos mucho afecta a 

la conducta de las personas el lugar en el que viven y la clase de población que los 

rodea"!'c.. 



D.- L• desintegración familiar. 

Este factor es uno de los más 1mpcrtantes. no sólo para la conducta criminal 

futura sino para todo tipo de cultura. su importancia es tal que forma la base y 

fundamento de toda sociedad, sin esta estructura inicial no es posible pensar en la 

existencia de cualquier sociedad. es una organ1zac1ón muy antigua y que se 

caracteriza por la unión del padre. madre e h1JOS organ1zac1ón su1 gener1s de La cual 

emanan derechos y obligaciones reconocidos socialmente y vigentes en toda época 

organización que es por lo. demás idéntica en lodo el transcurso del hombre en todos 

los pueblos y en los diferentes grados de civilización 

La familia pues formara el punto de partida en todo desarrollo huma:"'lo y 

lógicamente tendrá una 1nfluenc1a determinada en el tapo de roles de conducta a 

presentarse a mediano y largo plazo 

La soc1ologia fam111ar atribuye en forma casi unánime las siguientes funciones a 

la famiha en la_ sociedad. manten1m1ento biológico del 1nd1v1duo (del niño). soc1al1zac1on 

(educación para una conducta social. este proceso de soc1al1zac1ón debe hacerse al 

individuo apto para el desarrollo. tanto de funciones como en su persona dentro de las 

condiciones culturales, sociales y materiales. de su propia sociedad) 



Mantenimiento emocional del 1nd1v1duo, asignación de un estatus (circulo vital 

clase social) y control social 

Todos los elementos anteriormente escritos. apoyan lo que se ha venido 

diciendo en cuanto a la importancia que tiene la fam1ha. mal integrada primero en la 

conducta, posterior del ind1v1duo. conducta que se caracteriza muchas de las veces por 

la inadaptación social. y después como consecuencia de ell~s se podrá llegar a 

producir el hecho delictivo o cuando menos se tendré a una mayor d1spos1c1on para su 

ejecución Finalmente y para terminar. se señalara que el primer congreso de las 

Naciones Unidas sobre prevención de los delitos y tratamiento del delincuente 

celebrada en Ginebra en el año de 1955 se hizo notar que wla cohesión familiar tiene 

una enorme 1nfluenc1a e 1mponanc1a en la prevención de la ant1soc1ahdad 1uven1I y que 

en los paises más desarrollados económica y materialmente es dance se presenta más 

extendido los delitos contra el patnmon10. como consecuencia (una de ellas) oe la 

mdustriahzac1ón y de la inm1grac16n inherente a ella. por lo que deberian conserva,.se 

lo má.s que fuera posible los valores culturales y trad1c1onales así como el 1mponante 

papel de la madre en el hogar .. _ .. 1 

Por lo tanto cuando se da la desintegración de la familia por lo regular tienden 

a cometer 11ic1tos como el robo. en v1nud de no existir el lazo familiar que debe unirlos 
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O.- El delincuente y I• pena 

La Soc1ologia Criminal estudia en su rama b1soc1ol6g1ca los caracteres 

ind1v1duales del delincuente. con el fin de determinar las causas de su delito y su 

relación con la victima y su grado de temib1lldad social En su rama 1urid1ca estudia la 

legislación preventiva y represiva de la delincuencia Según su creador. Fern. es "la 

ciencia compleja de los delitos y las penas. el campo de aplicación de la Soc1ologia 

Criminal, ciencia general sobre la cnm1na1Ldad comprende por medio de la 

Antropologia Cnm1nal. las causas ind1v1duales del delito y con el· aux1110 de la 

Estadistica Criminal. las del ambiente (fis1cas y sociales) ···: 

Con estos datos se establece de modo preciso. los caracteres sobre todo 

psiqu1cos de las d1st1ntas categorias de delincuentes 1nd1cando las soluc1ones 

preventivas y represivas que le91slat1vamente deben organizarse para la defensa 

nacional contra la delincuencia Por otra pane. estudia el ordenamiento 1urid1co de la 

prevención directa (pohcia y seguridad) para realizar dicha defensa social y sobre todo 

el ordenamiento jurid1co represivo. delito. pena JU1c10. e1ecuci6n. como el con1unto de 

normas legales y de sus apllcac1ones 1nterpretat1vas 

La Soc1ologia Criminal comprende como se ve el conjunto de todas las 

d1sc1phnas cnminológ1cas. mclus1ve el Derecho Penal. que siempre tendrán razón de 

"=cu por Carranca:"- TruJillo. R..aul ~ ~., 



ser, no obstante, Manzini sostiene que : "considera la misma materia que el Derecho 

Penal, sólo que embas ciencias desde puntos de vista diferentes. así como la 

Sociología Criminal es una ciencia descriptiva que realiza la historia natural de Ja 

del1ncuencia"~l. 

La Estadistica Criminal es un instrumento ütll para la determ1nac1ón de las 

causas generales de la delincuencia Permite deducir conclusiones de . ta 

representación numérica de los hechos y sentar general1zac1ones aproxrma:::Sas sin 

embargo como la formación de toda estadist1ca requiere de personal espec1allza:jo y 

datos veraces ya que no suelen proporcionar elementos válidos de traba.10 Por enoe 

mediante estas caracteristrcas se proporciona el número de delitos cometidos asi 

como su c1as1f1cac1ón 

Pero debe como dice Mezger reconocerse que el delito no es ta:-i sólo 

expresión de debilidad. de un sent1m1ento de 1nferiondad sino que en ma7·or 

proporción en numerosos casos representa una lucha at:11erta y sin cons1derac1on 

contra los intereses legit1mos del próJimo 

El Derecho Penal en derecho de lucha. que tiene que vencer en el combate 

contra esas tendencias. por ocultas que estén las raíces ps1cológ1cas de su existencia 

Al mismo tiempo. la actividad juzgadora del derecho penal es siempre. en su aspecto 

"lJb1dcm p 41 



mas profundo y en sus fundamentos últimos. una act1v1dad directa en el sentido de la 

evolución cultural de la humanidad 

En este apanado podríamos decir que hay una igualdad ante la ley de todos 

los ciudadanos. sin embargo esta igualdad f1Jada en la ley es alterada por la d1v1s1ón ~e 

la sociedad en clases. por lo que el dom1mo de las clases altas y medias sobre el 

control de la ideologia y el hecho de que estas clases sean tratadas distintamente a las 

clases baJSS. dado esto las acciones de las personas pobres son más observadas y por 

lo mismo que es más vigilada se presta para ser detenida 

Entendiendo las leyes como lo explica Massrmo Pavann1 ·· las leyes no son sino 

una expresión sumamente formal1zada.de las reglas que regulan el modo de vida que 

la clase dominante que estima adecuada para los miembros de la sociedad para as1 

mismo el Estado mediante Ja acción represiva estabilice al sistema. engañando a la 

población con la esporádica apllcacrón de las leyes a los ricos sat1sfac1endo la 

exrgenc1a de que el Estado se muestra neutral pero hay un contraste muy grande ya 

que por un lado se oprime a unos y por el otro se otorga protección a la clase 

dominante y a sus poses1ones'"!-4 

En este sentido también se podria hablar de que la com1s1ón de los delitos 

patrimoniales es casi exclusivamente de las clases baJaS. esto es. debido a que de 

!-4Controt \ Dom1ni1pOn Trona!> Cnm1nolog1;:..,s BurcuS$-,S' Prº't'."Clº Hrgemonieo /\1e'u:o S1~l('I \"cmtiunc-.1 •>1"~ 
p JhO 



concentra más la atención· en los delincuentes de las clases baJaS. esto resultando 

eficaz para mantener al sistema ya que robustece la 1deologia dominante, debido a que 

considera que los delincuentes son a la vez los fracasados sociales. los que aparecen 

en el nivel más ba10 de un sistema de clases. ya que su crrm1nalldad es consecuencia 

de sus inadecuaciones 

F.· L• relación entre el delincuente y la victima. 

La Antropologia Cr1m1na1 se ocupa de estudiar al hombre delincuente Como 

c1enc1a nueva a provocado una revolución profunda en la Crim1nologia. dicha ciencia 

nació propiamente con Cesar Lombroso. incansable renovador de los escrúpulos y 

pre¡u1c1os trad1c1onales que privaban en su época Médico. paso de los estudios sobre 

pelagra entre los pres1d1anos a Ja Et1ologia del Delito. tratando de precisar sus causas 

antropof1siol6g1ca S1 bien exagerando las 1mpor1anc1a de sus hallazgos. llegó a las 

causas astronómicas del delito, se analizan méd1camente a los delincuentes y al 

relacionar sus anonnalidades somáticas y psiqu1cas y al general12ar sob.re sus indices 

céfalicos en relación con las especies dellctuosas. concluyó que el delito tenia un 

origen atávico y patológico Para ello sentó primero. que el delincuente era un ser 

retrógrado. en el nirio se observa un desarrollo que se va rep1t1endo en las etapas de la 



ev.olución de la humanidad. se producen los hallazgos de las primeras ideas y las 

primeras experiencias del mundo exterior. 

Exteriormente. el criminal reproduce al hombre de las edades cavernarias. en 

•E1 hombre Criminal'", Lombroso resena la embnologia del crimen en plantas y 

animales. la pena aplicada es la muene y está 1nsp1rada en la venganza. sentimiento 

no superado sino entre los normales En los hombres salva1es son comunes los robos 

el hom1c1dio. la v1olac1ón y en aborto por brutal ferocidad. por venganza o por capricho 

En cuanto a la capacidad craneana de los criminares su intellgenc1a esta poco 

desarrollada. por ello el cráneo es mayor que el normal. siendo notable la fos1ta 

occ1p1tal media y los senos frontales asi como presentan 1nf1amac1ones puntos 

hemorrág1cos degeneraciones arteriales etc 

Por tanto concluye el médico. que el dell10 es una enfermedad 

En este punto. Luis Rodríguez Manzanera menciona que aparentemente 

pudiera parecer que la ciencia de la Cnm1nologia no llene historia. y afirma .. sin 

embargo. nada más infundada que esto pues Ja historia del Crimen va muy unido a la 

historia del mundo"!'!'. 



Se piensa que efec11vamente el crimen va muy unido a la historia del mundo 

porque desde siempre ha existido conductas anltsoc1ales que atentan contra la 

seguridad de las personas en su patrimonio. que viven en la colectividad. pero no 

siempre se ha estudiado el porqué se presenta este tipo de conductas, esto es. no 

siempre se ha estudiado la personalidad de quién los comete. qué causas o motivos 

los conducen a realizar una conducta delictiva o bien. que factores influyen y dan lugar 

a ese tipo de conductas. ya que en la mayor parte de los pueblos.de la ant1guedad no 

se encuentr'a nada en concreto sobre el estudio de la personalidad del delincuente y 

sólo existen algunos rasgos caracterist1cos resumidos en la 1nfluenc1a de las ideas de 

tipo rehg1oso y még1co. tipo tabUes y tótems pero sobre todo de plena esencia religiosa 

y f1losóf1ca 

Luis Rodriguez Manzanera. al citar a Freud dice "que Freud afirmaba que el 

origen del sistema Penal Humano se remonta al tabU esto es en un pnnc1p10 era e1 

tabú violado el que tomaba venganza. mas tarde fueron los dioses y los espir1tus 

agraviados. y por ultimo. la sociedad se hizo cargo de castigar al ofensor"'• 

Si se continua con las ideas del mismo autor, se dirá que ciertas conductas que 

se consideran como crímenes son tabú. por tanto existe la obhgac1ón de no 

mencionarse, de no tocarse. no realizarse Por está razón se podría considerar que no 

existe la aplicación del crimen. ni se elaboren ideas o planes para prevenirlo, pues éste 



ya -esta dado. no hay estudio de la conducta cnm1nal porque la misma está atribuida 

sin explicación de la razón de su surg1m1ento 

Otro autor que veía el surg1m1ento de la criminalidad en causas de tipo 

económico y sociales fue Erasmo de Roterdam. quien. como lo habia manifestado 

Platón . decía que la pobreza condueia al crimen, sin tomar en cuenta la 1nfluenc1a de 

otros factores Su importancia radica en que veian la miseria como un factor de tipo 

crim1nógeno 

Por Ultimo. para finalizar se hara mención de una cita textual que es de surr.a 

1mportanc1a •· Al conversar con el Doctor Alfonso Ou1róz Cuarón se d110 lo s1gu1ente 

E\ Delito no es sólo un ente 1urid1co como lo descr1b16 Francisco Carrara el gral""l 

clásico del Derecho Penal. el dehto es un fenómeno de la conducta humana hacia el 

que convergen. en busca de so\uc1ones vanas d1sc1p'1nas por su fino a~a11s1s de ta 

personalidad del hombre delincuente. por su vinculación con el basto mundo de la 

cultura Por otra parte. quién d•ce delito dice delincuente y pena o sea como pr1s1on 

cárcel"''"· Nuestra Leg1slac16n Penal considera en forma muy relativa la rela:::1ón 

existente entre el delincuente y la victima Sin embargo se ha podido constatar la 

importancia que tiene dentro del fenómeno criminal el Sujeto pasivo 



De los estudios realizados se puede señalar que la victima puede ser de varios 

tipos 

a) Victima menos culpable que el suJeto activo Se ve que éste tiene relación 

de manera inconsciente. provocado por negligencia o falta de cuidado o por falta de 

precaución 

b) Victima con igual grado de culpabd1dad. que el delincuente En este caso la 

victima es más culpable que el delincuente esto es cuando provoca la conducta 11ic1ta 

o agrede. y esta agresión es determinante para el delito 

Esta figura tiene 1mportanc1a en la apllcac1on de la e.-;cluyente ce 

responsabilidad por la legitima defensa que pudiera hacer valer el presu.,to 

responsable del hecho llic1to 

e) La victima simulada En este supuesto et delito no exrste y solo se trata de 

encubrir otro delito asi el supuesto delincuente nunca cometió dehto alguno 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En México las conductas delictivas contemporaneas desafortunadamente 

han ido en aumento. por lo que se presenta un fenómeno que parece que a mayor 

desarrollo de un país las conductas antisociales se incrementan. Debido a esto en. el 

transcurso del tiempo se ha observado en el mundo. Que en algunas ciudades de la 

República Mexicana. que el Estado al no poder resolver las conductas antisociales de 

un conglomerado humano. corre el riesgo de afrontar tarde o temprano disturbios 

sociales. 

SEGUNDA.- Desde un punto de vista analitico. el delito es toda conducta tip1ca 

ant1Jurid1ca y culpable ya que es un acto prohibido y castigado por la ley. usualmente 

dañoso para la comunidad y cuya represión se supone necesana para la preservación 

del orden social. 

TERCERA.•. EL patnmonio es un conjunto de derechos susceptibles de aprec1ac16n 

pecuniaria pertenecientes una persona y que constituyen una universalidad. la idea 

juridica del patrimonio se basa técnicamente en el carácter pecunano y en la función de 

garantía común a ciertos sujetos de derecho; el carácter pecunano de algunos 

derechos deriva de su contenido económico. el cual permite sean valuados en dinero y 

libremente utilizados conforme a las diversas necesidades y fines del titular. 



La naturaleza jurídica dei patrimonio del sujeto supera las concepciones. clásicas 

(subjetivistas) y las modernas (objetivistas) .al remontarse a la teoria de la. relación 

jurídica donde se hallan integrados Jos aspectos subjetivos y objetivo del dehto del 

patrimonio. Se puede decir que el patnmonio siempre ha de ser un sujeto jurid1co por lo 

que no hay patrimonio sin dueño o sin titular. 

CUARTA.- Por Jo que se refiere a la pena. ésta es un mal amenazado primero y luego 

ímpuesto al violador de un precepto legal como retnbuc1ón consistente en la 

disminución de un bien jurid1co y cuyo fin es evitar los delitos. 

QUINTA.- El fin de la pena radica en que la misma es necesaria en el orden social y 

jurídico para garantizar Ja justicia. la seguridad y el bien común. 

SEXTA.- La pena es el sufnm1ento impuesto por el Estado en el e1ercic•o del poder 

sancionador que le otorga la legitima derensa social. en ejecución de una sentencia 

dictada por el fenómeno social y el órgano jurisdiccional competente al culpable de una 

infracción penal. prevista en una ley general y antenor al hecho del1ct1vo, con la 

finalidad de tutelar de la justicia, la seguridad y el bien común. 



SEPTIMA ... La lndividulización de la pena es en relación a la aplicación de una. 

sanción prevista por la ley a la persona que ha cometido un delito previamente 

tipificado, en una medida justa y adaptable a la situación de cada persona. 

OCTAVA.· Asl mismo la individualización de la pena se aphca o contempla desde tres 

criteMos diferentes: Objetivo, subjetivo y mixto, siendo este ultimo el mas utilizado. 

además dividendos en cuatro factores o momentos: Leg1slat1vo. Jud1c1al. E1ecutivo y 

Pos-Ejecutivo. 

NOVENA.-. La necesidad .de asegurar la realización del ju1c10 y de la e1ecución de la 

pena. que pudiera imponérsele ~I imputado de un delito. reprimido con una pena 

corporal. obliga al Estado a recurrir con la prisión preventiva 

OECIMA.- La libertad provisoria tiene por otra parte. el valor de una expres1on genénca 

comprensiva en toda. libertad adquirida por un imputado en el curso de una causa. 

pero sin el efecto de desvincularlo definitivamente del proceso Por estas razones. lo 

primero que ha preocupado a. los gobernantes es la elaboración de una Const1tuc1on 

Política, que garantice la manera más amplia y completa la libertad humana. 

DECIMA PRIMERA.-. Se considera que en los delitos patrimoniales se debe aumentar 

la penalidad para que los sujetos que cometen estas conductas ilicitas. como el robo. 

para concientizar al individuo. pero el sólo hecho de. aumentar la penalidad de estos 



Hicitos no va a disminuir 1a·delincuencia en nuestra Ciudad, por lo que se debe aplicar 

con verdadera imaginación los sustantivos penales y readaptar en forma efectiva a los 

individuos en los centros penitenciarios. lo que todavía. no se ha logrado. 

DECIMO SEGUNDA.- Encontramos que en el Distrito Federal, así como en las grandes 

ciudades. los factores que influyen significativamente en la delincuencia. son el 

desempleo. crisis económicas. la desintegración familiar, la marginación etc. 

DECIMA TERCERA.-. El hecho de que exista la concentración de grandes nUcleos de 

población en las grandes ciudades. aumenta el anonimato entre los su1etos lo que 

parece C1ue incita cienos grupos. sobre todo juveniles. desadaptados. marginados y 

resentidos contra la parte de la población con mejores ingresos. cometiendo conductas 

ant1soc1ales 

DECIMOCUARTA.- Dentro del capitulo del delito de robo que estudiamos es necesario 

establecer la penalidad siguiendo el sistema mixto de 1mpos1c16n de las penas. pero 

con preponderancia de las reglas subjetivas dado el pollfacismo del delito ya 

mencionado. 

DECIMO QUINTA.-. En conclusión la rehabilitación del dehncuente es muy compleja. 

pues se comprende que no es lo mismo adaptar que readaptar. por lo que se adapta al 

sujeto que nunca estuvo adaptado. es decir, el delincuente habitual y se readapta al 



sujeto que por desgracia en un momento dado delinque, justificándose con esto frase 

de Don Mario Ruiz Fuentes. citado por el Maestro Alfonso Ouiróz Cuarón, quién dice. 

•Hay hombres que nunca debieron pisar una prisión y hay otros que jamás debieron 

salir de ena•, 
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